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S U M A R I O

Presidencia del Consejo 
de Ministros

Decreto (rectificado) admitiendo la 
dimisión del cargo de Gobernador

* civil de la provincia de Badajoz 
a P . Miguel Granados Ruíz.— Pá
gina 865a

, Ministerio de Justicia

Orden nombrando Abogado fiscal de 
la Audiencia de Madrid á D. Jo- 
sé Luis Galbe Loshuertos.—  Pá-
guia 685,

Otra confirmando en el cargo de V o- 
«al suplente del Tribunal Especial 
Popular de* Jaén a D. José María Ji
ménez Baena.— Página 885,

Otra designando con carácter interi
no Secretario del .Tribunal Espe- 

o cial Popular de Jaén a D. José T o 
rres Osuna.—‘Página 685

Otra admitiendo ia renuncia del car
go de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción interino de Aviles a 
D. Francisco Cienfuegos Fernán
dez.—-Página 685,

Otra nombrando Juez de Primera 
Instancia e Instruccióri. interino de 

/  Aviles a D. Fernando Alvarez Fer
nández.— Página 6p5.

Otra nombrando ^iscal Jefe del Tri
bunal Especial Popular de Gijón a 
D. Luis Martínez Garaa.—  Pági-

* ,■ na 685. '
Otra nombrando Juez de Primera Ins

tancia e Instrucción interino a don

Antonio Llaneza Jove.— Pági
na 865.

Otra nombrando. Magistrado de Au
diencia interino de la Territorial 
de Gijón a D. Manuel García V i
dal.— Página 866 

Otra restableciendo provisionalmen
te en Gijón la disuelta Audiencia 
Territorial de Oviedo, que  ̂queda
rá integrada con los señores que 
se indican.—Página 668.

Otra nombrando Juez de Primera ins
tancia e Instrucción interino, para 
el cargo de Presidente del Jurado 
de Urgencia de Jaén, a D. Francis
co Moreno Cañamero.— Página 688 

Otra nombrando con carácter interi
no Fiscal Jefe del Tribunal Espe
cial Popular número 2 dé Valen
cia a D. * Angel de la Fuente To
rres.—Página 686 

Otra nombrando Magistrado de Au- 
x diencia interino para la Territorial 
' de Gijón a D. Víctor Moran G.

Rodés.— Página 888 
Otra acordando constituir en Gijón 

un Jurado de Urgencia, ,con juris
dicción en todo el territorio de la 
proyincia de Asturias leal al Go
bierno legítimo de la República, 
y nombrando para el cargo de Pre
sidente de dicho Jurado a D. Anto
nio Llaneza Jove.—-Pagina 666.

Ministerio de Hacienda

Orden creando, para atenciones del 
Instituto, el Cuerpo* Auxiliar Ad
ministrativo de Carabineros.—Pá
gina-666

Otra separando definitivamente del 
servicio al Oficial, de tercera clase

del Cuerpo Técnico-administrati- 
vo del Catastro José Luis Garrido 
González.— Página 668 .

Otra'concediendo varios ascensos por 
méritos de guerra al personal de 
Carabineros que se expresa.— Pá^ 
gina 669, %;

Otra promoviendo al .empleó de Ca
pitán del Instituto de Carabineros 
al ..Teniente Médico D. Juan Gil 
Ruíz.*—Página 669,

Otra empleando en el mando de Uni
dades de choque de Carabineros al 
Teniente de las Milicias de la Re
pública D. Antonio Hernández 
Córdoba.— Página 669.

Otra promoviendo al empleo de Te
niente Coronel de Carabineros al 
Comandante de dicho Instituto 
D. Luis Díaz Montero.—  Pági
na 869

Otra ascendiendo por méritos de gue- 
, rra a los Oficiales y Clases de Ca

rabineros que se ^indican. Pági
na 889

Otra empleando en el mando de Uni
dades de choque de Carabineros^ 
con el grado de Capitán, al Te
niente de Artillería D., Félix Roli- 
ti Careri.— Página 869 .

Otra ascendiendo a Tenientes Coro
neles de Carabineros a los Coman
dantes de dicho Instituto que se 
indican*—Página 669

Otrá acordando la constitución en el 
Banco Alemán Trasatlántico en 
Madrid de un Comité directivo 
integrado por los señores que se 

* indican.— Página 670.
Otra constituyendo en Valenqia el 

Comité de Control del Colegio de 
Corredores de Comercio? integrado
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por los señores que se indican,—  
Página 670.

Otra acordando la separación defini
tiva del servicio del Oficial del 
Cuerpo Técnico-administrativo del 
Catastro de rústica D. Bernardino 
García Cuñado,— Página 670 

Otra promoviendo al empleo de Ca
bo, por méritos de guerra, al Ca
rabinero de la Comandancia de 
Valencia D . Pedro Martínez Rin- 
cón.:—Página 670 

Otra disponiendo que los Carabineros 
jóvenes que se relacionan salgan 
del Colegio en clase de Carabine-, 
ros de Infantería,— Página 670 • 

Otra disponiendo que el segundo ' 
apellido de un Cabo promovido a 
dicho empleo por méritos de gue- 

" rra quede rectificado en la forma 
que se indicá,-—Página 670 

Otra promoviendo al empleo de C a
bo, por méritos de guerra, al C a
rabinero de la Comandancia de 
M álaga Andrés Nieto Pérez.— Pá
gina 670

Otra promoviendo al empleo de C a
bo, por méritos de guerra, al Ca
rabinero de la Comandancia de Cá
diz Luis Romojaro Díaz.—  Pági- 

. ;na 670,
Otra ídem id, al Carabinero de la 

Comandancia de Málaga Andrés 
Flores Jiménez.— Página 67 L .

O tra ídem id. a i os Carabineros de 
la Comandancia de Vizcaya que 

asé indican.— Página 671 
Otra ídem id. al Carabinero Álejan- 
- dro Ramírez Pagés.— Página ‘ 671 s 
Otra ídem id. al Carabinero de la 

. Comandancia ríe Asturias Juan 
García Rollan.— Página 67 L 

Otra ídem id, al Carabinero de la 
Comandancia de Valencia Francis
co Durbán Cebalíos,— Página 671 

. Otra promoviendo al empleo de C a
bo, con destino a Columnas de cho
que, a los Carabineros de la Co
mandancia de Valencia que se in
dican.— Página , 671 

Otra promoviendo al empleo de Ca- 
' bo al Carabinero muerto en cam

paña Eduardo Quintanilla Caballe
ro.—  Página 67 L  

Otra concediendo el empleo de Cabo 
al Carabinero muerto en camparía 
Antonio Jiménez Martín.—  Pági- 
mrn671= • - '

Otra ídem id. id. Francisco Guirado 
' Pérez.— Página 672.
Otra ídem id. id» Telesforo Rodrí

guez H erm oso.-"Página 672 
Otra concediendo el empleo de Cabo 

a los Carabineros muertos en cam 
paña que se indican.— Página 672 

Otra concediendo el ascenso, a Cabo 
al Carabinero J e  la Comandancia

de Madrid Juan Hernández H er
nández.— Página 672 

Otra promoviendo ai empleo de C a
bo, con destino a. Columnas de cho
que, a ios Carabineros que .se ci
tan.— Página (57*¿L 

Otra- ídem id. a los individuos del 
Instituto de Carabineros que se in- . 
dican.— Página 672,

Ministerio de Marina y Aire

Orden desestimando instancia de 
Francisco Javier Mercader Gómez 
y dejando sin efecto todos los nom
bramientos de habilitados de 
Auxiliares de Oficinas,—  Pági
na *672 '• . - ' ‘ . . (

Otra ratificando en su destino al T e 
niente de Intendencia D. Ramón Ma* 
ría Dou AbadaL— Página 673 

Otra concediendo destino al M aqui
nista etc' ía Armada D, Celestino 
Onaindia Rám sden.— Página 673 

Otra disponiendo cese en la situa
ción ele supernumerario y pase 
destinado a- la Base N aval Prin
cipal de Cartagena el Auxiliar de 
Artillería graduada de Alférez don 
José Marhúenda Prasí.—Página 673 

Otra disponiendo cese en la‘ situación 
de disponible forzoso y pase desti
nado a la Basé N aval Principal de 
Cartagena el Auxiliar de Artille
ría D. Alfonso Molina Escribano»—  
Página 6?3.„

Otra confiriendo destino al Auxiliar 
de Artillería graduado de Alférez 
de Fragata D. losé A , Paz M artí
nez.— Página 673 "

Otra ídem: al Auxiliar de Artillería ' 
graduado de Alférez de Fragata 
D. Germán Montero Luaces.— Pá
gina 673,

/Otra concediendo la continuación .en 
el servicio, con derecho a los be
neficios reglam entaras, al Cabo de 
Marinería A gustín Doce Santiago. 
— Página 673,

Otra concediendo i a vuelta al servi
cio activo a los Marineros licencia
dos que se • indican.— Página 673 

Otra promoviendo af empleo de Ca
bo electricista ai Marinero Vicente 
Rarrachina Falcó.— Página.6 7-3 _ ~ 

Otra nombrando Marinero enferme
ro con la antigüedad que se indi
ca a Vicente V eiga Ameneiros.—  
Página 673 *

Otra creando en la Armada la espe
cialidad de Tim oneles señaleros, 
con la misión que se indica^ y ñ- 

. jando las plantillas para esta espe
cialidad.— Página 673 

Otra concediendo el empleo de C a
pitán de Aviación al Teniente don 
Roberto Alonso Santamaría.—  Pá
gina 674

Otra ídem id. a D. Matías Iglesias 
Romo.— Página 674^ •

Otra concediendo * el título de Piloto 
militar de aeroplano y el empleo 
de Sargento de Aviación al Cabo 
D. Antonio Corral Jordá.—  Pági- 
"na 674. .

Ministerio de la Gobernación

, Orden destinando, al mando de la Co
mandancia d e  Alicante al Com an
dante de la Guardia Nacional Re-; 
publicana D . Antonio Déyesa Gi- 
ner.— Página 674,

Otra, disponiendo pase a, situación de 
reemplazo, por enfermo, el Briga
da de la Guardia Nacional Repu
blicana- D . Francisco Benito G ar
cía.— Página 675

Ministerio de Instrucción 
pública y  Bellas Artes

Orderí creando con carácter definiti
vo una plaza de Maestro director

. de la Escuela «Cirilo Am ores» tde 
esta capital y confirmando en el 
mismo a D . Ricardo Vilar N egré. 
— Página 675.

Otra creando provisionalmente las 
plazas de Maestros y M aestras na
cionales que se indican en las lo
calidades que se expresan.—  Pá
gina 675.

Otra destituyendo de sus cargos, con 
pérdida de todos los derechos, a los 
Profesores numerarios de Escuelas 
Norm ales del Magisterio que se 
relacionan.— Página 675,

Ministeiio de Trabajo 
y Previsión

Orden nombrando representante de 
este Ministerio en la Delegación 
provincial de la Junta dél Paro en 
Almería al Inspector provincial de 
Trabajo D. Antonio Linde.— Pági- 
na 676

Otra nombrando Vicepresidente del 
Jurado M ixto de  T rabajo rural de 
Burriana (Castellón) a D . Vicente 
Ramón Blanch.—Página 676

Otra nombrando representante de es
te .Ministerio en la Delegación pro
vincial dé la Junta de Paro de esta 
capital al Inspector provincial dé 
Trabajo D. Vicente Máñez Simó* 
— Página 676

Otra disponiendo que los certificados 
que han de expedir los patronos 
con arreglo a la Ley ,dé 27 de' N o 
viembre de 1931 puedan ser supli
dos por los que se indican.— Pági- 

.na.676 . 7 . ' .
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Ministerio de Agricultura

Orden nombrando íefe de la Sección 
Central de este Ministerio a- don 

' Miguel Vidal Rico, que' desempe- 
ñará igualmente el de Habilitado 
general de M aterial— Página 6 7 6 ,

Ministerio o de Industria

Orden fijando las localidades de re
sidencia de las Delegaciones de In
dustria de las provincias no son

ttdas totalmente al Gobierno legí
timo de ia República y disponien
do el contacto de las que tengan 
agregado el servicio de otras pro
vincias con las diferentes autorida
des que se indican— Página 677

Ministerio de Comercio

Orden incluyendo en el escalafón de 
Auxiliares a extinguir* de este Mi
nisterio a los temporeros que se in
dican*— Página 677 ,

Administración Central

T r ib u n a l . S u p r e m o *—  P r e s id e n c ia *
"— Circular'del Presidente del .T ri
bunal Supremo destacando la es
pecial misión que tienen los Tribu
nales Populares dentro de la: admD 
riistración de Justicia,'' exhortando-' 
íes a que la cumplan fielmente y 
dando instrucciones para iniciar la 
estadística de la obra realizada por 
estos Tribunales hasta la fecha*—  
Página 67 7 ,

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

Habiéndose padecido error m aterial 
en la publicación  del Decreto de la  
Presidencia del Consejo de M inistros, 
inserto en la  G A C E T A  .del 4 del ac
tu a l, se reproduce a. continuación de
bidam ente re ctificad o :

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de M i- , 
lustros,

Vengo e n  adm itir 1a dim isión que 
■del cargo de Gobernador c iv il de la 
provincia de B adajoz ha presentado 
don M iguel Granados Ruíz y  qúe di
cha dim isión se '.«entienda retrotraída 

■al día treinta d e  N oviem bre de m il 
novecientos treinta y  seis..

Dado en V a len cia , a. tres de F eb re
ro de m il novecientos treinta y siete.

‘ M A N U E L  A Z A Ñ A  ■ 
E l Presidente-del Consejo de M inis

tros,
F R A N C IS C O  L A R G O  C A B A L L E R O

MINISTERIO DE JUSTICIA  

o r d e n e s

 Excm o.  Sr. a De conformidad con' 
lo dispuesto en el artículo 30 del E s
tatuto del Ministerio Fiscal, A

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Abogado fiscal de la 

. Audiencia de Madrid a don José L uis 
Galbe Loshuertos, Abogado fiscal de 
término/ que desempeñaba el cargo de 
Fiscal Jefe del Tribunal Popular nñ infe
ro 2 de Valencia.

Lo digo a V . E para su conoci
miento • y  'efectos oportunos. Valencia', 
4 de Febrero de 1937.

Vm  " ' A'  p . d
. ; v  M A R IA N O  SA N CH EZ ROCA 

Señor Fiscal general de la República,

I lmo. Sr. : V ista la propuesta ele
vada por V. I . ,-y  de, conformidad con 
lo dispuesto en el artículo primero del 
Decreto de 15 de Septiembre próximo 
pasado,

Este "Ministerio acuerda confirmar 
■en el cargo de Vocal suplente del T ri
bunal Especial Popular de esta 'capi
tal, a don José María Jiménez Baena, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Marios. .

Lo digo a V. I. para su. conoci
miento y efectos oportunos. Valencia, 
3 de Febrero de 1937. .

P . I).

: M ARIAN O  SA N CH EZ ROCA
Señor Presidente del Tribunal Espe- 

. c'ial Popular de jaén.

Vista la propuesta elevada por V. S,, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de ' 16 de "Diciembre próximo 
pasado en relación con el Decreto de 
4 de Enero último, y atendiendo a -las 
circunstancias excepcionales que con
curren en don José Torres Osuna, 

Este Ministerio acuerda designarle, 
con carácter interino ~y en tanto las 
Comisiones judiciales realizan su fun
ción, para la plaza .-de Secretario de 
ese Tribunal popular.

Lo que digo a VJ S. para su cono
cimiento y efectos. Valencia, 4 de Be- 

' bren) de 1937. .
P. D.

M ARIANO SA N CH EZ ROCA. 
Señor Presidente del Tribunal Espe

cial Popular de Jaén.

I lmo. Sr. : De conformidad, con lo
,  establecido • en. las disposiciones- vigen-: 

tes, . ~
Este Ministerio acuerda admitir la 

renuncia que del cargo de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción,' interi
no ha. presentado don. Francisco Cien- 
fuegos Fernández, q u e  desempeñaba el 
Juzgado' de Instrucción de Ayilés,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos oportunos. Valencia, 
4 de ' Febrero de 1937.

P. D. *
M ARIANO SA N CH EZ R O C A  

Señor Subsecretario de  e s te  Ministerio.

I lmo. Sr. : A propuesta del Conse
jero de Justicia del Gobierno general 
de Asturias y León, y de conform idad 
con lo ^dispuesto en el Decreto de 15 
de Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don Fernando A lva
rez Fernández; que q
fiar el' Juzgkéo' áe y^m ^éra Instancia 
de xAvilés.

Lo digo a V. I. para: su conocb 
miento y efectos oportunos. Valencia,
4 de Febrero de 1937.

P, D.
M ARIANO SA N CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario, de este Ministerio.

' E x cmo. Sr. : A propuesta del Con
sejero de Justicia del Gobierno gene
ral de Asturias y León,' y  de confor
midad c o n  lo  preceptuado en las dispo
siciones vigentes,

liste Ministerio acuerda nombrar 
Fiscal Jefe del Tribunal Popular, de 
Gijón a don Luis Martínez García, 
Abogado Fiscal interino q u e , venía 
prestando sus servicios en el indicado 
Tribunal.

Lo digo a V. E- -para su conoci
miento y efectos, oportunos. Valencia, 
4 de Febrero de 1937.

P. D.
M ARIANO SÁ N CH E Z ROCA 

Señor Fiscal general de la República.

Ilmo. Sr. : A propuesta del Conse
jero de Justicia del Gobierno general 
de Asturias y León, y de conformidad , 
con lo dispuesto en el Decreto de 15 
de Agosto último,

Este Ministerio acuerda nombrar



666  6 Febrero 1937 Gaceta de la Republica.— Núm.37

Juez de Primera Instancia e lnótx ac
ción interino a don Antonio Llane
za Jové.

Lo digo a V. I. para su conocL _
miento y efectos oportunos. Valencia,

*
4 de Febrero de 1937 .

P. D.
M A R I N O  SA N CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr. : D ev conformidad con lo 
dispuesto en el .Decreto de 15 de Agos
to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar. 
Magistrado de Audiencia interino a "  
don Manuel G afcía Vidal, que pasará 

l a prestar sus servicios en la Audien
c i a  Territorial de Gijón.

Lo digo a V ; I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Valencia,
4 de Febrero de 1937.

P. D.
M ARIANO  SA N CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Exorno. Sr. : A propuesta del Go- 
* bierno general de Asturias y -L e ó n ,-y  

de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo tercero del Decreto de 11 de 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda restablecer! 
e instalar provisionalmente en Gijón 
la disuelta Audiencia’ Territorial de 
Oviedo, que constará de una Sala úni- . 
ca, con la plenitud de atribuciones que 
las leye^ otorgan a aquélla, y quedará 
integrada en la forma siguiente : 

Presidente : Don José Fernández
Valdés, Magistrado de la Audiencia de 
Oviedo y actualmente Presidente del 
Tribunal Popular de Gijón, cargo que 
continuará desempeñando.

Magistrado : Don Manuel García
Vidal, Magistrado interino.

M agistrado: Don Víctor Moran G. 
Rodés, Magistrado interino.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Valencia,
4 de Febrero de 1937.

P. D.
M ARIANO SA N CH EZ ROCA 

Señor Presidente uel Tribunal Supre
mo.

lim o. Sr. : De conformidad con lo" 
dispuesto en el Decreto de 13; de Agos
to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don Francisco More
no Cañamero, que pasará a desempe- 

: ñ ar la plaza de Presidente del Jurado 
de Urgencia de Jaén, vacante pbr’nom

bramiento para otro cargo de don An
gel de la Fuente.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Valencia, 
4 de Febrero de 107,7.

P. D.
M ARIANO SA N CH E Z ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr. : De conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 29 . de 
Julio último,

Este Ministerio acuerda' nombrar, 
con carácter interino, para el cargo de 
Fiscal Jefe del Tribunal Popular nú
mero 2 de Valencia, vacante por nom
bramiento para otra plaza de don José 
L. Galbe, a don Angel de la Fuente 
TÓrres, Abogado Fiscal interino que 
desempeñaba la Presidencia del Jura
do, de Urgencia de Jaén.

Lo digo a V . E. para su. conoci
miento y  efectos oportunos. Valencia, 
4 de Febrero de 1937.

P. D.
- M ARIANO  SA N CH EZ ROCA 

Señor Fiscal general de la República.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decáete de 15 de Agos
to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Magistrado de Audiencia interino a 
don Víctor Morán G. Rodés, que pa- 
sará* a prestar sus servicios^ en la Au
diencia Territorial de Gijón, y deberá 
cesar en el desempeño de cualquier 
otro cargo que viniese sirviendo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Valencia, 
4 de Febrero de 1937.

' P. D.
M ARIAN O  SA N CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

< ' - 

I l mo. Sr. : a propuesta del Conse
jero dé Justicia del( Gobierno general 
de Asturias y León, y  de ^.conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de 10 
de Octubre próximo pasado, ,-r

Este Ministerio^ acuerda constituir 
en Gijón un Jurado de Urgencia, con 
jurisdicción en todo el territorio de la 
provincia de Asturias sometido al Go- 

& bierno legítim o de la República, a .fin: 
de que conozca de .os ac;tos de hostili
dad y desafección al régimen a que 
se refiere el artículo segundo de dicho 
Decreto V los demás que especifican 
las disposiciones complementarias del 
mismo, designando para el cargo de 
Presidente de dicho Jurado a don An

tonio Llaneza Jové, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción interino.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Valencia, 
4 de Febrero de 1937.

P. D.
, M ARIANO SA N CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HA CIEN 
DA

O R D EN ES

' Excmo. S r .: E l Instituto de Cara- ■ 
bineros cuenta hoy en sus efectivos 
con cerca de 30.000 hombres, emplea
dos en su mayoría en-operaciones de 
campaña, en cooperación con el Ejér-, 
cito regular, desaparecido casi en su 
totalidad por circunstancias * onpeí
da s* " ^

Este w incremento de fuerza en Ca
rabineros continuará progresivamente 
a medida que las necesidades lo exi
jan, llegando, a constituir, por *anto, . 

,un verdadero Ejército de soldados dis
ciplinados y aptos paradla -uerra, 
aparte de su peculiar misión de v ig i
lancia de las fronteras, costas y puer
tos, eme seguirá, desempeñando el per
sonal veterano.

Creada para el mando de esta nue
va fuerza de Carabineros una planti
lla de Jefes y Oficiales entusiastas, 
con condiciones físicas probadas, vo
luntarios, seleccionados principalmen
te entre las clases jóvenes del vetera
no Instituto y organizadas en Colum
nas, Brigadas y Batallones mixtos de 
choque, con todos los elementos de la. 
guerra modernos, diseminados por los 
distintos frentes de combate, requie
re ,para su organización, administra
ción, aprovisionamiento, compra de 
material y  armamento, etc., un perso
n a l . de oficinas perfectamente capa
citado.

A  ello tiende lá Orden de este M i
nisterio de -primero de Diciembre d' 
193Ó (G A C E T A  numro 338) que creí 
tres Centros de M ovilización para el 
personal de nuevo ingerso en Cara
bineros.

La necesidad dé constituir estos 
Centros con personal lo suficientemen
te idóneo, prescindiendo del de nue
vo ingreso que ha de presar-servicios 
de campaña precisamente, establece 
una evidente oportunidad para dar '.sa
tisfacción- a una antigua, sentida y  
justa necesidad de. las clases e -indi" 
viduos que componen la Sección d e 
Escrihiéntés, oreando el Cuerpo AñxR
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liar A dm inistrativo de Carabineros, 
" sim ilar al actual del E jército , que sus

tituyó al ántiguo de Oficinas m ilita
res:

P ara la form ación de las diversas 
categorías, se han tenido en cuenta 
las necesidades y m odalidades del ser
vicio de Carabineros, en su doble fun 
ción de E jército  de operaciones y  Res- 
guardo fiscal de la H acienda pública, 
así como el personal existente actu al
mente en las oficinas, en form a tal 
que d a  innovación no se refleje con 

"aum ento en los presupuestos.
En consecuencia^de lo expuesto,
Este M inisterio ha resuelto dispo

ner:
A rtícu lo  prim ero. P ara  au x ilia r al 

Instituto de Carabineros en sus d is
tintas funciones y  servicios adm inis
trativos, se im plan ta un Cuerpo que 
se denom inará Cuerpo A u x ilia r A d 
m inistrativo de Carabineros, en ana
logía con el Creado para el resto del 
E jército, por las Secciones prim era 
y' quinta del artículo  cuarto de la  
Ley de 13 de M ayo de 1932, adaptán 
dose el e jercicio  de su función 12
especial organización de dicho In s
tituto y  a la  pecu liarid ad  de sus ser
vicios.
• A rtícu lo  segundo. E l Cuerpo A u x i
liar A dm inistrativo de Carabineros 
constará de las categorías siguientes, 
con los sueldos anuales que se les se
ñala:

A uxiliares m ayores, con 9.000 pe
setas. . ,

Idem prim eros, con 7.500 pesetas.
Idem segundo^, con 6.000 pesetas.
Idem terceros, con 4.500 pesetas.
Porteros-conserjes, con 6/000 ptas.
Ordenanzas pripaeros, con 5.000 pe

setas. ,
Idem segundos, con 4.500 pesetas.
L a  proporcionalidad de las catego

rías que se señalan pbr el párrafo  
anterior se determ inar^ por este ^Mi
nisterio con arreglo  ah núm ero de 
Unidades actualm ente establecidas y 
las que en lo sucesivo se establezcan.

A rtícu lo  tercero. E l nuevo Centro 
A u x ilia r A dm inistrativo de C a ra b in e
ros será constituido por todo el perso
nal de Suboficiales, C lases e .n d iv i— 
dúos del Instituto de Carabineros que 
el día prim ero de Febrero del corrien
te año figurase oficialm ente nom bra
do para desem peñar el com etido de 
Escribiente de p lan tilla , M ecanógrafo  
u O rdenanza en las oficinas de Com 
pañías, Com andancias, Zonas, C o le
gios y Sección de Carabineros de la 
Subsecretaría de este departam ento y 
en las, distintas dependencias de la. 
A dm inistración C entral, .siem pre q¿ie_ 
lo soliciten en el plazo im p rorroga
ble de diez días, a partir de la  pu

b licación  de la  presente disposición, 
y con los que en lo sucesivo ingresen, 
m ediante las condiciones que se se
ñalan. Con el personal de E scribien
tes se confeccionará un escalafón en 
la form a s ig u ie n te :

E n 'p rim e r lu g ar figurarán los B ri
gadas y Sargentos que cuenten, por lo 
menos, con cinco años en el cometido 
de Escribientes de p lan tilla , desde 
que obtuvieron el empleo de Cabo, 
colocándose en el orden de antigü e
dad con que figuran en su actual es - 
calafón. A  continuación,- todo eí per
sonal, sin distinción d e ' categorías, 

"por años de servicios en el Inuituto* 
que reúnan un año en dicha función.

Los que siendo actualm ente E scri
bientes de p lan tilla  no reúnan un 
año en tal com etido, pasarán a fig u 
rar, si lo solicitan, en el propio esca
lafón , como supernum erarios, para 
cubrir las prim eras vacantes que se 
produzcan, por el orden de m ayor 
tiem po servido en oficinas:

, C©n el personal dn Ordenanzas se 
confeccionará otro escalafón , por or
den riguroso de antigüedad én C ara
bineros, siem pre que lleven, por lo 
menos, un año desem peñando dicho 
cometido.

A  los*.efectos de años de servicios 
én el Instituto, se contará a los pro
cedentes del C olegio  de Carabineros 
jóyen es, desde la  fecha' de su salida 
a Com andancia como Carabineros.

A rtícu lo  cuarto. U na vez form ula
dos los nuevos escalafones del Cqer 
po A u x ilia r A dm inistrativo de C a ra 
bineros con todo el personal anterior
mente citado, se adjudicarán  las p la 
zas por el orden en ^que figuren co
locados en los mismos, ocupando las 
categorías que les corresponda y se
ñalándoseles el nuevo sueldo por el 
orden de dichas categorías d e  mayor 
a menor.

A rtícu lo  quinto. E n lo sucesivo el 
iiigreso dpi personal A u x ilia r de O fi
cinas del C. A . A . C. se efectuara 
m ediante oposición qüe se celebrará 
en el M inisterio de H a c ie n d a ,. ante 
T rib u n al designado al efecto, y  del 
que form ará parte, como Secretario, 
un A u x ilia r m a y o r, con sujeción al 
p rogram a que se publicará con la an
telación debida. D ich a oposición cons
tará de tres ejercicios, el prim ero de 
cultura gen eral, el segundo de leg is
lación relacionada con los servicios 
del Instituto de Carabineros y el ter
cero, que será práctico, consistirá en» 
escritura a l d ictado, m ecanografía J 
confección de tres documentos del Re
glam ento del detall y  Contabilidad 
de Carabineros. Los aspirantes que 
posean títulos profesionales estarán

exentos del prim er ejercicio  de la 
©posición.

A rtícu lo  sexto. U nicam ente podrán 
tomar parte en las oposiciones para 
ingreso como A uxiliares del Cuerpo 
A u x ilia r  A dm inistrativo de Carabi
neros los Suboficiales, Clases t -in
dividuo^ de trppa de Carabineros que 
cuenten, poír lo menos, seis meses de 
efectivos servicios en el Instituto, y 
a dicho efecto,, harán los via jes por* 
cuenta del Estado. Los aprobados en 
la oposición ingresarán en el esca
lafón  correspondiente por el orden de 
las conceptuaciones obtenidas.

A rtículoEséptim q. En lo sucesivo A 
el ingreso de Ordenanzas .se an u n cia
rá pot  la  Sección de C arabineros de 
la Subsecretaría de este M inisterio 
m ediante la oportuna convocatoria, 
podiendo optar solamente los C a r a 
bineros que cuenten de 45 a 55 años 
de edad, y , entre todos los solicitan- > 
tes, \ serán elegidos con preferencia y 
colocados en su escalafón por rig u 
roso orden de conceptuaciones, los 
que reúnan las condiciones siguien 
t e s : que por prescripción facu ltativa  
s-e demuestre que el peticionario se" 
halla  incapacitado parcialm ente para 
p racticar el intenso y pecu liar servi
cio de Carabineros; intachable con
ducta, y, finalm ente, que 
mayores conocimientos de cultura ge
neral, Jara cuya comprobación for
mularán las peticiones de su puño y 
letra, avaladas con el visto bueno del * 
Jefe de la U nidad a  que pertenezcan.

A rtículo  octavo. Los ascensos de 
Categorías de todo el personal del 
C. A . A . C ., incluso el de O rdenan
zas, será por riguroso turno de an
tigüedad, sin defectos, dentro de sus 
respectivos escalafones. *

Artícul-o n oven o.- Todo el personal 
que constituya el C. A . A . C. podrá 
perm anecer indefinidamerite en los 
destinos que sirva, cualquiera que sea 
la  categoría que ostente, a excepción 

Vdve los A uxiliares m ayores, A uxiliares 
prim eros y Porteros-conserjes, los que, 
por el cometido que se les asigna, 
tendrán que ser destinados adonde 
exista la vacante de los respectivos 
em pleos. ’

Los A u xiliares m ayores y primeros 
desem peñarán el cometido de P rin 
cipales escribientes para la dirección 
de los trabajos d e  oficina en los dis
tintos N egociados de la  A dm inistra
ción C entral, Zomas, Centros de M o
vilizac ión , Colegios, Com andancias y 
otros organism os adm inistrativo? que 
puedan crearse dentro: del Instituto.

A rtícu lo  décimo. Todos los A u x i
liares desem peñarán exclusivam ente • 
_su com etido en las distintas depen
dencias de la  A dm inistración Cen-
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tral, Oficinas -de zonas, Centros de 
M ovilización, B rigad as, C olegios, Co
m andancias, Batallones y  Com pañías, 
y en todas aquellas otras en que se 
tram iten asuntos relacionados con el 
Instituto de Carabineros y  convenga 
así al m ejor servicio, siendo las ho
ras* de trabajo las que se señálen en 
los diferentes ramos de H acienda o 
G uerra/

A rtícu lo  undécim o. Los Porteros- 
conserjes serán los encargados del 
personal de Ordenanzas y tendrán la  
obligación de v ig ila r  el servicio de 
estos, la .lim pieza que se encomiende 
a las m ujeres contratadas al efectq 
para las distintas dependencias y o fi
cinas de Carabineros. Los O rdenan
zas lim piarán , con la debida a n tela
ción a las Loras de oficina, los lo ca
les de trabajo, realizarán  todos aque
llos que estén relacionados con los 
servicios de las dependencias en que 
sirvan y deberán todos ellos respeto 
y obediencia a los Jefes; O ficiales, 
A u xiliares del Instituto y sin g u la r
mente a los que consttiuyan la p lan 
tilla  de la  dependencia o U nidad a 
que pertenezcan.

A rtícu lo  duodécim o. Las p lan tillas 
' del personal del C. Á . A . C . para 
a*da ■ una de las dependencias y ofi
cinas de las distintas Unida-de;, se 
establecerán definitivam ente cuando; 
cesen las actuales circunstancias por 

* qué atraviesa el-p aís. Las que deban 
regir hasta dicho momento serán f i
jadas por es;te  ̂M inisterio.
. A rtícu lo  décim otercero. Los A uxi- 

liares del, C .. A . A . C. tendrán la  
asim ilación -de las distintas catego
rías de Carabineros, con arreglo  a 
su sueldo, para toda clase de efectos, 
incluso los juríd icos.

A rtícu lo  decim ocuarto. Los em
pleos d e1 personal del C. A . A . C ., 
incluso los de la  p lan tilla  de Porte
ros y  /Ordenanzas, constituirá una 
propiedad de los interesados y  única
mente podrán ser desposeídos de elloh 
en virtud de -sentencia de los T rib u 
nales de Justicia  o "expediente guber
nativo.

A rtícu lo  decim oquinto. E l perso
nal del C. A. A . C. usará el unifoxme 
y dem ás prendas que para el Cuerpo 
A u x ilia r Subalterno del E jército  des
cribe la Orden circu lar del M m iste
rio de la G uerra de 24 de Jum o de 
1933 (C. L . número 303) y la  pisto
la  reglam entaria  en el Instituto, a ex
cepción 'del em blem a y  divisas, que 
serán ios s ig u ie n te s:

, A u xiliares m ayores.— E n  la  boca
m anga de la  cazadora y  prenda de 
abrigo llevarán  bebdadas en o -o las 
letras entrelazadas C. A . A . C ., fo r
m ando un conjunto de 25 m ilím etros

d e’ d iá m etro ; Rebajo, y a una d stan- 
cia de 20 m ilím etros del centro del 
conjunto de las letras, irá una serre
ta en form a de ángulo  recto, con el 
vértice hacia arriba, de 35 m ilím e
tros de longitud por cada' lado,

A u xiliares.— Las d ivisas serán co
locadas en el antebrazo y constarán 
de las letras entrelazadas desciitas 
para los A u xiliares m ayores, cuyo 
centro deberá  quedar a 80 m ilím e
tros ' del vértice de la  b ocam an ga; 
debajo, y con distanciam iento de 20 
m ilím etros del centro del conjunto 
de las letras, llevarán  en igu al form a 
de ángulo recto, tres, dos o un souta- 
che dorado, con separación de 3 m i
lím etros uno de otro, según se trate 
de A u xiliares «primeros, segundos o 
terceros.

E n el centro de la solapa d e . la 
cazadora y  prenda de abrigo, todos 
los A u xiliares llevarán  bordado en 
oro el em blem a del Instituto, y  am 
bas prendas irán asimismo com ple
m entadas con botonadura de pasta 
que h aga juego con el color azal de 
las mismas-.

Gorras.:— Todos los A u xiliares lle
varán  en la  parte delantera del p la 
to de la  gorra, las letras entrelaza
das ya d escritas,-y  debajo, en e¿ cin
turón de la  m ism a,; el em blem a del 
Instituto. T an to  éste como las le 
tras estarán bordados en oro sobre 
cinta de seda n egra. D el mismo co
lor y  m etal será el barboquejo de la  
gorra, que ha de ir ajustado en am 
bos extremos por , pequeños botones 
dorados con el em blem a del In sti
tuto.

Los A u xiliares m ayores llevarán  en 
el contorno de la  visera de la  gorra, 
que para todos será del/m ism o géne
ro que ésta, y  a 8 m ilím etros de su 
borde exterior, una -serreta dorada' 
como la  señalada para el ángulo  de 
las bocam angas de' las prendas de d i
chos A u xiliares. . >

Porteros-conserjes y O rdenanzas.—  
E ste personal estará obligado a  usar 
idéntica uniform idad que los A u x i
liares, con la  d iferen cia  de que los 
bordados y- soutaches han de serlo 
de algodón o seda y  en color io jo >  
tres soutaches para los Porteros-con
serjes y dos y  uno para los O rdenan
zas, según sean prim eros o segundos. 
Todos los soutaches, precisam ente en 
form a de án gulo  recto, irán com ea
dos en la  form a descrita  para los 
A u x ilia res, es decir, por encim a de la 
bocam anga de la  c a za d o ra 'y  prenda 
de abrigo.

E l personal de que se trata, in clu 
so los Porteros y  Ordenanzas, sola
m ente tendrá la  obligación de usaf 
el uniform e en los actos del servicio.

A rtículo  décim osexto. E l personal 
del C. A". A- C. obtendrá el retiro 
forzoso al cum plir los 60 años de 
edad, percibiendo, tanto en este caso 
como si lo solicitan  voluntariam ente, 
las pensiones de retiro que determ ina 
el Estatuto de C lases P asivas de 22 
de Octubre de 1926 y R eglam ento pa
ra su aplicación  de 21 de N oviem bre 
de 1927, según los Casos y  categorías 
a que estén asim ilados.

Asim ism o este personal legará  p en 
siones de viudedad y  orfandad tu la  
cuantía que determ inan las d isp osi
ciones acordes con el referido E sta 
tuto. A  tales efectos se considerará 
como tiem po de servicio el que se * 
haya prestado en cualquiera de los 
distintos ramos del E stado.

A rtícu lo  'decim oséptim o. L as co
rrecciones d iscip linarias serán las que 
determ ina él. Código de Justicia  m ili
tar, a cuya jurisdicción  estará sujeto 
el personal del C. A . A . C.

A rtícu lo  decim octavo. Las vacañ- 
tes que se produzcan del personal del 
C. A . A. C. en la s 'd istin ta s  oficinas 
de la A dm inistración  p ro vin cia l, , se
rán cubiertas previo anuncio, adiudi- . 
cándose ai de m ayor antigüedad en 
este Cuerpo, dentro dé los so licitan 
tes. Los destinos a  las d istintas de
pendencias de la  A dm inistración  Cen
tral, lo serán por nom bram iento del 
M inistro de H acienda, a propuesm  del 
je fe  de la respectiva dependencia.

A rtícu lo  decim onoveno. P or la 
Subsecretaría de este departam ento se . 
d ictarán las instrucciones com plem en
tarias para la  ejecución de lo que a n 
teriorm ente se dispone, quedando a si
mismo autorizada para disponer de 
los créditos consignados en el presu
puesto de gastos del Instituto de C a 
rabineros.

V alen cia , 5 de Febrero de 1937.

P. D .,

' , J. B U J E D A
Señor...

I lmo,. S r . : E n  usó de las fa cu lta 
des que me confiere el apartado- d) 
del artículo tercero del D ecreto fe 
cha 27 de Septiem bre de 1936,

V en go en acordar la  separación d e - ' 
finitiva. del servicio de don José Luis 
G arrido G onzález, O ficial de teicera  
clase del Cuerpo T écn ico-adm inistra
tivo  del Catastro de la  riqueza rústir- 
ca, afecto a la  D elegació n  de H a
cienda de la  p rovin cia  de A lbacete, 
pór abandono de sü destino, o esde 
que comenzó el m ovim iento subver
sivo.
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D e orden lo d ig o  a  V . I . p a r a 's u  
con ocim ien to  y  demás- efectos. 

V a le n c ia , 4 de F e b re ro  d e  1937.
P . D . , ;W 

J. B U J E D A  
Señor D ire c to r  g e n e r a l de P r o p ie d a 

des y C o n trib u ció n  T e r r ito r ia l.

I l m o. S r . : E s te  M in iste rio , d e  con 
form id ad  con lo  p ro p u esto ' p o r la  C o 
m isión  c re a d a  p o r el a rtíc u lo  se g u n 
do del D e cre to  de 10 de O ctu b re  de 
1936 ( C A C E T A  n úm ero 285), h a  a co r
dado p ro m o v e r a los em p leos qu e _se 
citan  a l p e rso n a l de C a ra b in e ro s que 
figu ra  en la  s ig u ie n te  r e la c ió n , . que 
com ien za con  don E ste b a n  R e v ir a  
P a ch e co  y  te rm in a  con don M an u el 
R o d ríg u e z  B e a tr iz , p o r lo s m érito s, 
c ircu n sta n cia s  y  a n tig ü e d a d  que a rc a 
da uno se  le  c o n sig n a .

V a le n c ia , 2 de F e b re ro  d e  1937.

. D.,
J. B U J E D A

Señor... >
R e la c ió n  que sé" c ita  

C o m an d a n te  - don E s te b a n  R ov ira  
P a c h e c o .— S e le  con ced e el -em p leo  
de T e n ie n te  C o ro n e l, con la  'a n t ig ü e 
d ad  de 27 d e  N o v ie m b re  d e  193Ú, por 
su d is tin g u id o  com p o rta m ien to  -en la s 
op eracion es de C a ra b a n c h e l B a jp  
(M a d rid ).

T e n ie n te  d o n  Jo sé  D o m ín g u e z  C ru e- 
11a.— Se le  con ced e el em p leo  de. C a 
pitán , con la  a n tig ü e d a d  de la  fe 

úcha de esta O rd en , p or su m erito ria  
labor en la  p la z a  de A lm e ría , d esde 
los p rim eros m om en tos del m o v im ie n 

to su b v e rsiv o . - 
T en ie n te  don A n to n io  N a v a rr o  P é 

rez.— Se le  con ced e el empleo* d e  C a 
p itá n , con la  a n tig ü e d a d  de la  fech a  
de esta O rd e n , .p or su m e rito r ia  la 
bor en la  p la z a  d e  A lm e r ía  y  d is tin 
g u id o  co m p o rta m ien to  en d iv e rsa s  a c 
c ion es d é  g u e r r a 'd e l  fre n te  de G ra 

n ad a.
C ab o  don A n to n io  M ora  Z u r ita .—  

Se le  con ced e él em p leo  de S a rg e n to , 
con la  a n tig ü e d a d  de la  fe c h a  de ésta 
d isp o sició n , p o r  su v a lo r  en n u m ero 
sos com b ates so ste n id o s 'co n tra  el ene
m ig o , e sp e cia lm e n te  en V a ld e m o ro  
y  C iu d a d  U n iv e rs ita r ia  '(M a d rid ).

C ab o  d o n  M a n u el R o d ríg u e z  B e a 
tr iz .— Se le  con fiere el em p leo  de S a r
ge n to , con la  a n tig ü e d a d  de 16 de 
E n ero  ú ltim o , p o r su d is tin g u id o  com 
p o rtam ien to  en lo s com b ates d e  Bóa- 

d illa  del M on te, los d ías 1 4 / 1 5  y  ií  

de E n e ro  ú ltim o .

I lm o. S r . : E s te  M in iste rio , c o n fo r
m án dose cón lo  p ro p u esto  p or la  C o 

m isión  d e  C las if ica ció n  y  A d m isió n  de  
Jefes y  O fic ia les  d e  C arab ineros,  ha  
-acordado p ro m o v e r  al em pleo de  C a 
p itá n  de dicho Instituto al T e n ie n te  
m é d ico  don J u a n  G i l  R u íz ,  c o n ‘ !a a n 
t ig ü e d a d  de  30 de N o v ie m b re  droi año 
anterior.

L o  que sé c om u n ica  a  V . I .  p a ra  
su conocim iento  y  efectos co n s ig u ie n 
tes. — '

V a le n c ia ,  5 de F e b re ro  de 1937.

N P . D .,
J. B U J E D A  

S eñ or S ubsecretario  de este M in is te 
rio .

I l m o. S r . : E s te  M in iste rio , co n fo r
m án d ose  con lo  p ro p uesto  p o r  la  C o 
m isión  d e  C la s if ica c ió n  y  A d m isió n  
de J efes y  O fic ia le s  de C arab in e ro s, 
h a  a co rd a d o  e m p le a r  en el m an do de 
U n id a d e s  de ch o ce  d e  d ich o  I n s tituto 
al  T e n ie n te  de la s  M ilic ia s  de  ia  R e 
p ú b lic a  d o n  A n to n io  H ern án d ez C ó r
d o b a , en  la s  con d ic io n es que d e te rm i
n a  e l  a r tíc u lo  p rim ero  d e l D e cre to  
d e  10 de O ctu b re  del año a n te r io r  
( G A C E T A  n ú m ero  285), d eb ien d o  
p resen ta rse  el in te re sa d o  en e sta  ca 
p ita l ,  S ec ció n  d e  C a ra b in e ro s, c é n tr o  
del p la zo  de ocho d ía s, p a ra  que se 
le  con firm e én el c itad o  em p leo  v  se 
le  d e s ig n e  el p u n to  donde d eb a  , in 
co rp o ra rse .

L o  que se com u n ica  a V .  1. p ara  su 
con ocim ien to  y  efecto s co n sig u ien tes.

; V a le n c ia , 5 de F e b re ro  de 1937.
P . Dé,

*J. B U J E D A  

S eñ or . S u b secretario  de este M in iste 

rio. .

I l m o. S r . : E n  aten ción  a , los m é
ritos y  c ircu n sta n cia s  ’que con cu rren
en el C om an d an te  de C arab in eros don 
L u is  D ía z  M on tero ,

E s te  M in iste rio , co n fo rm á n d o se  con 
lo  p ro p u esto  p o r la  C om isió n  cread a  
p or el a rtíc u lo  segu n d o del D e c r ü o  de 

10 d e  O ctu b re  d e l año a n te r isr , h á  
resu e lto  p ro m o ve rlo  a l em p leo  de T e 
n ien te  C o ro n e l d e  d ich o  In stitu to , con 
la  ^antigüedad de p rim ero  d e  O ctu 

b re  de 1936. ~
L o  vque sê  c o m u n ica  a V . L  p a ra  

su con ocim ien to  y  efectos con sig u ien - 

- tes.
^ V a le n c ia , 5 d e  F eb rero  1937.

P . D . f
J. B U J E D A  

S eñ or S u b se cretario  ^de este M 1 miste

rio .

I l m o. S r . : E s te  M in isterio , de con
fo rm id a d  con lo  p ro p u esto  p o r bi C o 

m isión de  C la s i f ica c ió n  y A scensos  
creada por el a rt íc u lo  se g u n d e  del D e- 
efeto  de 10 d e  O ctu b re  de 193Ó ( G A 
C E T A  n úm ero 285), na resuelto  p ro 
m o ver a los em p leos  que se c itan  
al p e rso n al d e l  Inst itu to  de C a ra b i
n e r o s  com p ren d id o  en la  s i g u ie n : : re
la c ió n ,  que com ienza con don .S a b i
no G a r c ía  C a n te r a  y  term in a  con  don 
N o rb e r tc  G on zále z  y  G o n z á le z . * pol
los méritos contraídos con ocasión del 
m o vim ien to  sedicioso,  debiendo d is 
frutar  en sus n u e vo s  em pleos la  a n 
t ig ü e d a d  de esta fech a .

L o  que se com u n ica  a V . I . p n a  su 
con ocim ien to  y  efectos co n sig u ien tes. 

V a le n c ia , 5 d e  F e b re ro  d e  19=7.
P . D ,

J. B U J E D A  
S e ñ o r... ~ ,

R e la c ió n  que se cita  

x\scienden a T e n ie n te :  

A lfé r e c e s  don S ab in o  G arcía , C a n 
tera  y  don M a n u el Jo d a r A la m in o s . 

A scien d en ^ a  A l f é r e z :

B r ig a d a  d o n  A lfo n s o  M artín ez  P é 
rez.

A sc ie n d e n  a S a r g e n to :
C ab os don F e rm ín  V e lá zq u e z  V i-, 

lla r in o , d o n  Tosé A lv a r e z  C e rv a n te s  
y  don  N o rb erto  G o n zález  y  G o n zá le z .

' ' V - "  ^  -ib .

I l m o. S r . : E s te  M in isterio , co n fo r
m án dose con lo  propuesto por la  C o 
m isión  de C las if ica ció n  y  A d m is ió n  
de  J e fe s1 y  O fic ia les  d e  C arab in eros ,  
h a  aco rd a d o  e m p le ar  en el mando' de 

U n id a d e s  d e  choque de  dicho I n s t i 
tuto, con el em pleo de C a p itá n ,  al 
T e n ie n te  d e  A r t i l le r ía  don F é l i x  P o 
l it i  C a rer i ,  en las condic iones que de

t e r m i n a  el a r t íc u lo  p r im ero  dbi D e 
creto dé 10 de  O ctu bre  de l  año an te 
rior . ( G A C E T A  285), debiendo p r e 
sentarse el interesado en esta c ap ita l ,  
Secció n  d e  C arab in e ros ,  dentro del 
p la zo  d e  ocho días,  p a ra  que se le con
f irme en el c itado em p leo y  se le  de- 
signe^el punto  adon d e  n a y a  de in c o r 

p orarse .
L o  que se com u n ica  a V .  I ,  p ora  su 

c o n ocim ie n to  y  ¡efectos co n s ig u ie n 

tes. -
V a l e n c i a ,  5 de F e b re ro  de i q  './.

P . D . ,
J. B U J E D A  

Señor S u b se creta f io  de este Mm is te

rio'.

I l m o. S r . : E n - a te n c ió n , a los m é 
r i t o s  y  c ircu n stan cia s  que. con cu rren  
en los C o m an d a n tes de Carabinero.-, 

don José M a ría  G a lá n  R o d rig u e z  -y 
clon A n to n io  O rte g a  G u tié rrez ,
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Este M inisterio, conform ándose con 
lo propuesto por la  Com isión rreada 
por el artículo segundo del Decreto 
de io de O ctubre del año anterior, 
ha resuelto ascenderlos a Tenientes 
Coroneles de dicho Instituto, con la 
antigüedad de prim ero de N oviem bre 
de 1936 y prim ero de Enero últim o, 
respectivam ente, como recom pensa a 
la labor-desarrollada por los cdados 
Jefes én defensa del régim en y de la 
causa antifascista  desde que estalló 
el actual m ovim iento subversivo.

Lo que se com unica a V . I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

V alen cia, 5 de Febrero de 1937.
P. D . /

J. BU JE  DA 
Señor Subsecretario de este M in iste

rio. '

\ .

Con arreglo  a lo dispuesto en el 
Decreto de 3 de Octubre de 1936, y 
teniendo en cuenta asim ism o la O r
den de fecha 23 de D iciem bre úitim n, 

E ste M inisterio ha acordad'» la 
constitución en el Banco A lem án 
T rasatlán tico , de M adrid, de u.» C o 

g i t é  d irectivo, designando p afa  fo r
m arlo a los. siguientes señ o res: don 
José Ardisen O rtiz, como Presidente; 
don A ntonio D oblado P e rsiv a ,’ don 
N orberto Roncero Sánchez, don Luis 
Gam boa C orrales, y  un cuentaco

rrentista, a designar por el propio 
Com ité.

V alen cia , 27 de Enero de 1937.
, J. N E G R IN  

Señpr Com isario general de B anca y 
Crédito.

D e acuerdo con el D ecreto de 23 
de Septiem bre y para su cum plim ien
to,

Este M inisterio ha d isp ueF o se 
constituya en V a len cia  el Com .té de 
Control del C olegio  de Corredores 
de Com ercio que, con las facultades 
que establece el citado Decreto,^ esta
rá compusto por los señores siguien 
tes: don V enancio Sem pére Zam o
ra, en representación de este M inis
terio y  como Presidente; don Julián 
Perona Tenes, don V icente T a d e lá  
M orera, don José R ochart L loret y 
don* Tom ás Sanz V entura.

V alen cia ."  27 de Enero de 1037.
J. N E G R I N  

Sveñor Com isario general de B anca y
Crédito.

I lmo. S r . : E n  uso de las facu lta 
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del D ecreto fe
cha 27 de Septiem bre de 1936,

V engo en acordar la separación de
finitiva del servicio  de don Berna.r- 
dino G arcía  Cuñado, O ficial de segun
da clase del Cuerpo T écnico-adm inis
trativo del Catastro de la  riqueza rus, 
tica, afecto a la  D elegación  de H a
cienda de la  provin cia  de A lbacete, 
por sentencia del Jurado de U rg e n 
cia de dicha capital.

D e orden lo digo a  V . I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

V alen cia, 4 de Febrero de 1937.
P . D ./

J. B U J E D A  
Señor D irector general de P ropieda

des y Contribución .territorial.

I l mo. Sr. : Este M inisterio, de con
form idad con lo propuesto por la 
Com isión creada por el artículo se
gundo del D ecreto de 10 de O ctu
bre de 1936 (G A C E T A  número 285), 
ha resuelto prom over al em pleo dé 
Cabo al Carabinero de la  Com an
dancia de V alen cia , fracción  de C as
tellón, don Pedro M artínez R incón, 
por su distinguido com portam iento 
en los combates de M atillas y  evacua
ción de Baides, form ando parte del 
B atallón A lican te R ojo, de operacio
nes en el sector de G u ad ala jara, de
biendo' d isfrutar en el em pleo que se 
le confiere la  antigüedad de  ̂esta fe-, 
cha.

Lo que se com unica,a V . I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes.

V alen cia , 27 de Enero de 1937,
P . D .,

M A R IA N O  T R U C H A R T E  
Señor...

Excm o. S r . : E ste M inisterio ha 
acordado que los Carabineros jó v e 
nes .com prendidos en la  siguiente re
lación, que comienza con José Sán
chez Pérez y  term ina con Pascual 
G il G alarza, salgan  de los Colegios 
en clase de Carabineros de In fan te
ría, - con destino a la  Com andancia 
que a Cada uno se le señala, surtien
do efectos/ esta alteración  en la  revis
ta del presente mes.

Lo com unico a V . E . para su 
conocim iento y  efectos.

/Valencia, 4 de F ebrero de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  T R U C H A R T E
'S eñ o r...

R elación  que se cita

José Sánchez Pérez, de la  17.a Co
m andancia, a la  4.a, provincia de V a 
lencia.

M igu el P a lo m o  A rjan d a, de la  11 .a, 
a la  9 /y  fracción ' de Málaga-.

Francisco® M ulero Dom ínguez, de

la 15.a, a la 4>, provin cia  de V a le n 
cia.

A ntonio M árquez G arcía, de la 8.a, 
provin cia  de G ranada, a la 4.a, pro

v in c ia  de V alen cia .
' F rancisco Eem enas M dntilla, de la  
8.a, provincia de G ranada, a la  4.a, 
provin cia de, Castellón.
> G aspar H u erga V eg a, de la 15.a, á  
la 4.a, provin cia  de V alen cia .

P ascual G il G alarza, a la  4.a. pro
vin cia  de Castellón, una vez sea f i
liado en el C olegio  como Carabinero 
de Infantería.

-I l mo. jS r .: É ste M inisterio ha re
suelto disponer quede rectificada la 
Orden del mismo, inserta en l a , G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  núme- 
ro 339, p ág in a  878, fecha 4 de D i
ciembre del año anterior, en el sen
tido de que don A ntonio B ailón  Mo- 

. reno, incluido en la  relación  de as
cendidos a Cabo, ‘su segundo ap elli
do es el de «Mateo» y no «Moreno» 
como por error se consignó.

Lo que se com unica a V . T. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. >

V a len cia , 4 de F ebrero  de 1937.
P . D ., '

M A R IA N O  T R U C H A R T E  
Ilustrísim o señor Subsecretario d t  es

te departam ento..

I lmo.. S r . : E ste M inisterio, de con- q 
form idad con lo propuesto por la  Co
misión creada ppr el artículo  segun
do del Decreto de 10 de O ctubre de 
1936 (G A C E T A  número 285), ha pe- 
suelto prom over al em pleo de Cabo 
al Carabinero de la  Com andancia de 
M álaga  don. Andrés N ieto  Pérez, por 
los m éritos contraídos en distintos 
hechos de arm as en que ha tomado 
parte con ocasión del m ovim iento sub
versivo, debiendo disfrutar en el em
pleo que se le confiere la  antigüedad 
de esta fecha.

Lo que se com unica a V . I. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes.

V alen cia, 27 de E nero de 1937.

p . o . ,
M A R IA N O  T R U C H A R T E  

Señor... , ~ * . ■

I lmo. Sr. : E ste  M inisterio, de con
form idad con lo propuesto por la  Co
m isión creada por el Decreto de 10 
de Octubre de 1936 (G A C E T A  núm e
ro ^85), ha resuelto prom over ai em
pleo de Cabo al Carabinero pertene
ciente a la  Com andancia de Cádiz4
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a g re g a d o  a los se rv ic io s  d e l P a tr i
m onio de la  R e p ú b lic a , d o n  .L u is  R o 
mo ja ro  D ía z , p o r  su d is tin g u id o  com 
p ortam ien to  en los com b ates de San 

R o q u e, ( C á d iz ) ,  d o n d e, re su ltó  h e ri
do, d eb ien d o  d is fru ta r  en el em p leo 
que se le  con fiere la  a n tig ü e d a d  de 

esta fech a .

L o  que se co m u n ica  a V . I . p a ra  
su con ocim ien to  y  e fe cto s  co n sig u ien - 
tes. '

V a le n c ia , 27 de E n e ro  de 1937.

P-  D O 
MARIAN o- TRUCIÍARTE

S eñ or...

I l m o. § r . : E s te  M in iste rio , d e  co n 
fo rm id a d  , con  lo  p ro p u esto  p or la  
C om isión  cre ad a  p or el a rtíc u lo  se

 gu n d o d el D e cre to  de 10 d e  O ctu b re  
de 1936 ( G A C E T A  n u m ero  285;, ha 

x resuelto  con ced er el em p leo  de C ab o  
a l C a ra b in e ro  de la  C o m a n d a n cia  de 

•M ála ga  A n d ré s  F lo r e s  J im én ez, p o r 
los m éritos co n tra íd o s lu ch an d o , a l 
fren te  de los fa ccio so s en; d ife re n te s  
fren tes de op era cfb n es, d e b ien d o  d is 
fru ta r  en el em p leo  que se le  con 
fiere la  a n tig ü e d a d  de esta  fech a .

L o  que se co m u n ica  a V . I . p a ra  su 
'“ con ocim ien to  y  efecto s c o n sig u ie n te s. 

V a je n c ia , 27 d e  E n e ro  d e  19-57.
P- D .,

M A R I A N O  T R U C H A R T E
S eñor...

I lm o. S r . : E s te  M in iste rio , d e  con 
form id ad  con lo  p ro p u esto  p o r la  C o 
m isión  cre ad a  p o r D e cre to  de 10 d e  
O ctu bre * de 1936 ( G A C E T A  n ú m e 
ro 285)^ h a  resu e lto  p ro m o v e r a l em 
p leo  d e  C ab o  a los C a r a b in e r o s  de la  

C o m an d a n cia  de V iz c a y a  d o n  E d u a r 
do P u e n te  G a rc ía  y  d o n  D a v id  P é 
rez G o n z á le z , p o r los m éritos co n 
tra íd o s  en la. C o lu m n a  d e  o p e ra c io 
nes d e  B a ra m b io  y  p or su adffesión  
y  le a lta d  a l ré g im e n , d ebien do d is 
fru ta r  en los em p leos qüe se les co n 
fiere la  a n tig ü e d a d  de esta fech a .

L o  que se co m u n ica  a V . I . p a ra  
su co n ocim ien to  y. e fe c to s  con sigu ien -, 
tes.

V a le n c ia , 27 d e  E n e ro  d e  1937.
P . D .,

M A R I A N O  T R U C H A R T E
S eñ o r...

I l m o. S r . : E s te  M in iste rio , de co n 
form id a d  con lo  p ro p u e sto  p o r la C o 
m isión  cread a  p o r e l  a rtíc u lo  se g u n 
do del D e cre to  de 10 d e  O ctu b re  de 
1936 ( G A C E T A  n ú m ero  285), h a  
aco rdado con ced er el em p leo  de C a 
bo ai C a ra b in e ro  A le ja n d r o  R a m í-

féz  P a g é s , por los m éritos con tra íd o s 
en distinto^ hechos de  arm as en qué 
tom ó p a rte  en el sector de T a la v e r a  
d el T a jo  y  re su lta r  herido en la  a c 
ción de M a rru p e, d ebien d o  d is fru ta r  
en el em p leo que se le  con fiere la  
a n tig ü e d a d  del d ía  n  d e  S ep tiem b re 
del año an terio r, f e c h a  en la  que fué 
h erid o .

L o  que se com u n ica  a V . I . p a ra  
su con ocim ien to  y  efectos co n sig u ie n 
tes.

V a le n c ia , 27 de E n e ro  de 1937.
P . D .,

M A R I A N O  T R U C H A R T E  
S eñ o r ... ;

I l m o. S r . : E s te  M in iste rio , de con 
fo rm id a d  con lo  p ro p u esto  por la  C o 
m isión  cread a  p or el a rtíc u lo  segun - 

, do;, del D e cre to  de 10 de O c tu b ie  ú l
tim o ( G A C E T A  núm ero 285), ha  re- 
su e lto  p ro m o ve r ai* em p leo de C abo 
a l C a ra b in e ro  d e  la  C o m a n d a n cia  de 
A stu r ia s  Ju an  G a rc ía  R o llá n , por los 
m éritos co n tra íd o s ¿ton oéasió n  del 
a c tu a l m o vim ien to  sed icio so  y  haber 
resu lta d o  h erid o  en la  tom a de  los 
c u a rte le s  de Z a p a d o re s  y  S im an cas, 
de G ijó n , - debien do d is fru ta r  cfi él 
em p leo  que se le  con fiere la  a n tig ü e 
dad de p rim ero  d e  S ep tiem b re  de

1936. .

L o  que se co m u n ica  a V .  I . p a ra  su 
con ocim ien to  y  e fectos c o n sig u ie n 

tes. ' ' ,
V a le n c ia , 27 de E n e ro  de 1937.

P . D .,
M A R I A N O  T R U C H A R T E  '

S eñ or.

I l m o. S r . : E s te  M in iste rio , de con 
fo rm id a d  con lo  p ro p u esto  p or la  C o 
m isión  cre ad a  p or el a rtíc u lo  se g u n 

d o  d e l D e cre to  de? 10 de O ctu bre  de 
1936 ( G A C E T A  n úm ero 285,^, ha re
su elto  p ro m o ve r a l ; em plecr de C ab o 
a l C ara b in e ro  de la  C o m a n d a n cia  de 
V a le n c ia  don F r a n c is c o  D u rb án  Ce- 
b a llo s , p or lo s  m éritos con tra íd o s por 
el m ism o en  el fren te  d e , G u a d a rra 
m a, en d o n d e  resu ltó  h erid o  p or b a la  
e n e m ig a , d eb ien d o  d is fr u ta r  en el em 
p leo  que se le  con fiere la  a n tig ü e d a d  
del d ía  26 de A g o sto  de 1936, fech a  

de la  h e r id a . •
L o  que se com u n ica  a V . I . p a ra  su 

co n ocim ien to  y  efectos con sigu ien tes. 

V a le n c ia , 27 de E n e ro  de 1937.
P . D O 

M A R I A N  O T R U C H A R T E
"Señ or...

I l m o., S r . : -Este M in iste rio , de con

fo rm id a d  con lo  p ro p u esto  por la  C o

m isión  cread a  p or el a rtíc u lo  se g u n 
do del D e cre to  de  10 d e  O ctu b re  de  
1936 ( G A C E T A  n úm ero 285), h a  re
su elto  p ro m o ve r a l em p leo de C ab o 
a ios C a ra b in e ro s de la  C o m a n d a n cia  
de V a le n c ia  don E d u a rd o  H o rm ig o  
J o sefa  .y don Ju an  G u e v a ra  M artín ez , 
con destin o a C o lu m n a s d e  choque 
y C en tro  de  M o v iliz a c ió n  d e  C a r a b i
n eros n úm ero 1 (R e q u e n a ), d eb ien 
do d is fr u ta r  en el em p leo  que se les 
con fiere la  a n tig ü e d a d  de la  fech a  Me 
su in co rp o rac ió n  a l exp resad o  C e n 
tro. '

L o  que se co m u n ica  a V . I. p a ra  su 
con ocim ien to  y  efectos co n sig u ien tes. 

V a le n c ia , 27 de- E n e ro  de 1937.
P . D .,  ,

Mx\RIANO T R U C H A R T E
S eñ o r...

I l m o. S r . : E s te  M in iste rio , de co n 
fo rm id a d  con lo  p ro p u esto  p or la  C o 
m isión  de C la s if ic a c ió n  y A scen so s 
cre-ada p or e l a rtíc u lo  segu n d o  del 
D e cre to  d e  10 d e  O ctu b re  de 1936 

( G A C E T A  n ú m ero  285), h a  resu e lto  
p ro m o v e r a l e m p le o  de C ab o a l C a- 
ráb in ero  de la  C o m a n d a n cia  d e  S a n 
ta n d er E d u á rd o  Q u in ta n illa  C a b a lle 
ro, m u erto  a co n secu en cia  d e  bopab^ t-j: 
deo de a v ia c ió n , -el d ía  2Ú dé! m es 
d e  D ic ie m b re  p ró xim o an terio r, d e 
bien do d is fru ta r  en ta l .em pleo la a n 
tig ü e d a d  de la  fe c h a  de su fa l le c i

m ien to .
L o  que se com u n ica  a V . I . p a ra  

su con ocim ien to  y  efectos c o n sig u ie n 

tes.
V a le n c ia , 30 de E n e ro  de 1937.

P . D .,
M A R I A N O  T R U C H A R T E

S e ñ o r...

I l m o. S r. : E ste  M in iste rio , d e  con
fo rm id a d  con lo  p ro p u esto  p or a C o 
m isión  cread a  por el a rtíc u lo  se g u n 
do d e l D ecreto* de 10 d é  O ctu b re  de 
1936 ( G A C E T A  n úm ero 285), h \ re
su elto  p ro m o ve r a l em p leo de C a b o 
a l  C ara b in e ro  A n to n io  Jim én ez M a r
tín , m u erto  g lo rio sa m e n te  a l  fren te  
d el en em igo  en el seetor .de B e lc h ite , 
d ebien do d is fru ta r  en el em p leo  que 
se le  con fiere la  an tigü& dad d ¿ l d ía  
28 de D ic ie m b re - últim®, feeh a  del 
fallecim ient© .

L o  que se com u n ica  a V . I .  p a ra  
su con ocim ien to  y  efectos con siguieR - 

tes. «•.
V a le n c ia , 27 d e  E n e ro  d e 111937.

P . D .,
MARIANO TRUCHARTE' 

S eñ o r... *
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I lmo. S r . : -Este M inisterio, de con
form idad con lo propuesto por la Co
m isión creada por el artículo según-- 
do del Decreto de io de O ctubre de 
1936 (G A C E T A  num eró 285), lia re 
suelto prom over al empleo de Cabo 
al Carabinero de la  5.a B rig ad a  m ix
ta de A rtillería  don F rancisco Gui- 
rado Pérez, m uerto gloriosam ente co
mo consecuencia de las heridas que 
recibió luchando al frente del enem i
go en el sector de M adrid, debiendo 
disfrutar en el empleo que se le con
fiere la antigüedad del día 18 de D i
ciem bre últim o, fecha del fa lle c i
miento.

. Lo que se com unica a V . I. p pia su 
conocim iento y  efectos consiguien
tes. '■ ,

V alen cia , 27 de Enero de 1937.
P . D .,

,  M A R IA N O  T R O C H A R T E
Señor... ,

I lmo. S r . : Este M inisterio, d e  con
form idad con lo propuesto por la Co
m isión creada por el artículo  segun
do del D ecreto de 10 de O ctubre de 
1936 (G A C E T A  número 285), ha re
suelto prom over a l em pleo de Cabo 
al Carabinero de la  Com andancia de 
‘M adrid don T elesfo ro  R odríguez 
H erm oso, m uerto gloriosam ente en 
M adrid el día 8 de D iciem bre ú lti
mo, a consecuencia de heridas reci
bidas luchando aí frente del enem i
go, debiendo d isfrutar en el em pleo 
que se le confiere la antigüedad de 
la fecha del fallecim iento/

Lo que se com unica a V . I. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes.

V alen cia, 27 de Enero de 1937.

P-
M A R IA N O  T R U C H A R T E  

Señor...

I l mo. S r . : E ste M inisterio, de con
form idad con lo propuesto por la  C o
m isión creada por el artículo segun
do del Decreto de 10 de O ctubre de 
1936 (G A C E T A  número 285), ha re
suelto prom over al empleo de Cabo 
a los Carabineros don José U sero 
M artínez, don Ram ón A rtes R odrí
guez y  don Carlos P a v ia  Ballesteros, 
muertos gloriosam ente como conse
cuencia de heridas recibidas en el 
fren te de M adrid los días 25, I21 y 
25 de N oviem bre del año anterior, 
respectivam ente, debiendo d isfrutar 
en lo s  empleos (yle se les confiere la  
antigüedad de la fecha de su falle
cim iento.

Lo que se com unica a V . I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 

V alen cia, 27 de E nero de 1917.
P. D ., * "

M A R IA N O  T R U C H A R T E
Señor...

‘Excm o. Sr. : E ste M inisterio, con
formándose con lo propuesto p or la  

.Com isión creada por el artícu lo  se
gundo del Decreto de 10 de Ooiubre 
de 1936 (G A C E T A  número 2 8 5 ),.ha 
acordado prom pver al empleo de C a
bo, con destino en las Colum nas d e  
choque y con la  antigüedad e p ri
mero de Enero del corriente año, al 
Carabinero de la  Com andancia ds M a
drid Juan H ernández Hernández,' él 
cual causará baja  en la  expresada 
U n idad  y a lta  en el Centro de M o
vilización  de Carabineros número 3 
en la  revista del presente mes.

Lo com unico a V . E . para su cono
cim iento y efectos.

V a len cia , 27 de Enero de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  T R U C H A R T E  
Señor... ’

I lmo. S r . : E ste M inisterio, confor
m ándose con lo propuesto por ra Co
m isión de C lasificación  y Ascensos 
de C arabineros creada por el ar .ículo 
segundo del D ecreto de 10 de O ctu
bre d e '1936 (G A C E T A  número 285), 
ha resuelto prom over al empleo de 
Cabo, con destino a Colum nas de 
choque, a  los Carabineros de ]a Co
m andancia de B arcelona com prendi
dos en la  siguiente relación, qué co
m ienza con don M anuel F errera  R a 
mos y concluye con don~ Isaías Ruíz 
Ram os, los cuales se incorporarán se
guidam ente al Centro de M o viliza 
ción de R equena, en el que. caucarán 
a lta  en la  próxim a Revista de F ebre
ro, debiendo d isfru tar en su nuevo 
em pleo la  antigüedad de la  fecha de 
su presentación en el referido^Centro.

Lo que se com unica a V . I. pára 
su conocim iento y  efectos consiguien
tes.

V alen cia , 27 de Enero de 193/.
P. D .,

M A R IA N O  T R U C H A R T E  
Señor... - ..

R elación  que_se cita 

C a ra b in ero s:

D on M anuel F errera  Ram os 
Don M anuel R odríguez M ejías 
Don M ariano Fernández Calderón 
D on R a fae l M ontaué M o n to ya ' 
D o n -A n g e l Pérez Fernández 
D on M ariano González González 
D on F ran cisco  D enia M artínez

Don D iego  Jim énez M olina ' 
D on Antonio Lucas G il 
D on F elip e  R ecio Muñoz 
Don Francisco M ínguez Simón 
Don Isaías R uíz Ram os

Excm o. Sr. : E ste M inisterio ha 
acordado prom over al empleo de C a 
bo, con destinó a las Colum nas de ' 
choque, a  los individuos del Instituto 
de Carabineros Julián  Sebastián D o 
m ínguez, de ía Com andancia de M a
drid , y  Cristóbal Grande P a d illa  y 
E duardo G rau C o relia, de la de V a 
lencia, h3s cuales disfrutarán e l em
pleo que se les confiere con ’ a anti
güedad de - prim ero de N oviem bre de 
1936.

Lo com unico a V . E . para u co
nocim iento y efectos.

V a len cia , 27 de Enero de 1937.
P . D .v

M A R IA N O  T R U C H A R T E  .  
Señor...

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

O R D E N E S C IR C U LA R E S

Extm o. Sr. : Vista la comunicación 
del Sr. Jefe de la Base Naval Principal 
de Cartagena fecha 31 del mes último, 
cursando inropuesta a favor de Fran
cisco Javier Mercader Gómez para que 
se le facilite tarjeta m ilitar u otro do
cumento que le acredite su perstlhalidad 
como habilitado interino de A uxiliar de 
Oficinas y Archivos,'

Este Ministerio/ habida cuenta a que 
han. cesado las circunstancias que ma- 
tivaron dicha habilitación, ha dispues
to no ha lugar a expedir la tarjeta mi- 
llitar así 1 como dejar sin efecto ' 
la O. M. C. de 21 del mismo mes 
que lo nombraba, quedando el mencio
nado Francisco Javier Mercader con la 
plaza de Criado particular que tenía. * 

Asimismo vengo, en resolver, con ca 
rácter de generalidad, cesen en dichas 
habilitaciones -de- Auxiliares de Ofici
nas el personal de Criados particula
res y  Marinería que la habían obteni- 
do, los cuáles volverán a ocupar las pla
zas que desempeñaban, si las necesi
dades del servicio lo exijen, procedien
do que-por los re sp e tiv o s  habilitados, 
no se reclame cantidad alguna por el 
expresado concepto.

Si a juicio.de los Jefes respectivos, 
precisase de más personal de OficL 
ñas para las atenciones del servicio, lo

*
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propondrá en razonada exposición de 
motivos a este Ministerio y por conduc
to reglamentario, ia cual ,debidamente 
informada por las autoridades superio
res, será objeto por parte, de este centro 
de una pronta resolución.

Valencia, 5 de Febrero de 1937.
IN D ALECIO  PR IE T O  

Señor Jefe de la Base Naval .Principal 
de Cartagena.

Señoú Jefe de la 'Flota Republicana. 
vSeñor Delegado del Gobierno en el Mi

nisterio de Marina en Madrid. 
Señores... . ' ,

Excm o. Sr.  Repuesto en su empleo 
el Teniente de Intendencia D. Ramón 
María Dou Abadal por Decreto le  21, 
de Noviembre de 1936 (G A CETA  núme
ro 328),

Este Ministerio 'se ha servido ra
tificarlo en sus destinos de Comisario 
de la Base -Aeronaval de Barcelona y 
Habilitado de los Tálleres de la misma 

Lo que manifiesto a V. B - para su 
conocimiento y  efectos. Valencia, 4 de 
Febrero de 1937,.

IN D A LECIO  PR IE T O  
, Señores'... ' .

Por la presente se dispone que el 
tercer Maquinista de la Armada:.don 
Celestino Onaindia Ramsden, que pres
ta sus servicios en el destructor «Chu
rruca», pase destinado a las órdenes 
de la Jefatura del Negociado de Má
quinas de este Ministerio en Valencia. 

Valencia, 3 de Febrero de 1937.
IN D ALE CIO  PR IE T O

Señores..'.

Excm o. Sr. : Este Ministerio ha dis
puesto que el A uxiliar de 'A rtillería, 
graduado de Alférez de Fragata D. Jo
sé Marhuenda Prast, cese en la situa
ción. de «Supernumerario» en Pinoso 
(Alicante) y  pase a la Base Naval Prin
cipal de Cartagena 'a  prestar los ser
vicios de su Clase.

Valencia, 4 de Febrero de 1937.
IN D ALE CIO  PR IE T O  

Señor Jefe.de la Base Naval Principal 
- de Cartagena.

Excm o. S r. 1 Este Ministerio ha' dis
puesto que el A uxiliar de Artillería, gra
duado de Alférez de Fragata D. A l
fonso Molina Escribano, cese en ' la si
tuación de disponible forzoso en E sca
lonilla  (Toledo) y  pase á lV Base Naval

Principal de Cartagena a prestar los 
servidos de su clase.

Valencia, 4 fie Febrero de 1937.
IN D ALECIO  PR IE TO  

Señor Jefe de la Base Naval Principal 
de Cartagena.

Señor Delegado del Gobierno en el Mi
nisterio de Marina en Madrid. 

Señores...

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha dis
puesto que el Auxiliar de Artillería, 
graduado de Alférez de Fragata don 
José A. Paz Martínez, pase a la Base 
Naval Principal de Cartagena a prestar 
los servicios de su clase.

Valencia, 4 de Febrero de 1937.
IN DALECIO' PR IETO  

Señor Jefe de la Base Naval Principal 
de Cartagena.

Señores,...

E x cmo. Sr., : Este Ministerio ha dis
puesto que el Auxiliar de Artillería, gra
duado de Alférez de Fragata. D. Ger
mán Montero Luaces, cese en su actual 
destino y pase a la Base Naval Princi
pal de Cartagena a prestar los servicios 
de su clase.

Valencia, 4 eje Febreró de 1937.
IN D ALECIÓ  PR IETO  

Señor Jefe de la Base Naval Principal .
de Cartagena. -

Señores...

Se concede al Cabo de Marinería 
Agustín Doce Santiago, de lav dotación 
de! Arsenal de la Base Naval de Car
tagena, la continuación en el servi
cio con derecho a los beneficios regla
mentarios y con,carácter de permanen
te, por-tres años en, tercera campaña 
voluntaria, computa bles a partir de 14 
de Febrero actual, por serle , de abono 
4 meses y 10 días, según Orden ministe
rial de 8 de Abril del pasado año, de
biéndosela descontar la parte proporcio
nal de prima y vestuario no devenga
da en su actual campaña.

Valencia, 5 de Febrero d$ 1937.
IN D ALECIO  PR IE T O

Señores... ,

Dada cuenta de instancia elevadas 
por los Marineros licenciados F ulgen 
cio Morales Moreno, con residencia en 
Aguilas (Cartagena), calle de San Cris
tóbal, número 23, y Ramón Roselló Pe
ris, con domicilio en el Barranco de 
las Monjas, número 15 (Ribarroja), en 
súplica de que se les conceda la vuelta 
al servicio aqtivo,

Este Ministerio, ha dispuesto no pro
cede accéder a lo solicitado por hallar

se suficientemente dotados los 'servi
cios de la Armada en la clase de los 
recurrentes.

Valencia, 5 de Febrero de 1937.
IN D ALECIO  PR IETO

■ Señores..,

Como resultado de propuesta form u
lada al efecto, en cumplimiento a lo es
tablecido en la Orden ministerial de 31 
de Diciembre último (G ACETA núme
ro 13 del año actual) y en analogía con 
lo resuello por otras propuestas de la 
misma índole, '

Este Ministerio, le  conformidad con 
los informes emitidos por las Seecio- 
nes de Personal y< Económico-adminis
trativa de la Flota, ha resuelto promo
ver al empleo de Cabo de segunda, elec
tricista, al Marinero de dicha especiali
dad Vicente Barrachina Falcó, de la do
tación del destructor «Lepante», con an
tigüedad de 9 de Enero último (fecha 
de la propuesta) y  efectos administra- 

' tivos a partir de la revista de primero 
del actual.

Valencia, 5 de; Febrero de 1937.
IN D ALECIO  PR IE T O

Señores...

Como resultado' d e ' propuesta formu
lada al efecto y da conformidad con lo 

. inforiyado por la Sección del Personal, 
Se nombra Marinero enfermero, con 

antigüedad de 20 de Enero último (fe
cha de la propues), al Marinero V i
cente Veiga Ameneiros, de la dotación 
del crucero «Libertad»

Valencia, 5 de Febrero de 1937.
IN D ALECIO  PR IET O

Señores 5.

Entre las necesidades de la Flota 
Republicana se encuentra, de una ma
nera destacada, la de la creación de la 
especialidad de Señaleros, que, sintién
dose’ de antiguo,,, incluso en tiempos 
normales, hoy día es perentoria, dado 
que de la rápida y exacta interpreta
ción de señales puede depender el éxi- 
to de una operación, y  en su vista, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por el Estado Mayor de la 
Armada y con- lo informado por la Sec
ción Económico-administrativa de la 
Flota, ha resuelto lo siguiente : 

Artículo primero. Se crea en la Arma
da* la especialidad de Timoneles-seña
leros, cuya misión principal será la eje
cución de los diferentes/ sistemas de 
señales", Guardias de < timón y A uxi
liares de los diferentes servicios de 
puente y navegación.

Artículo segundo. E l personal que 
cubrirá los puestos de esta especiáli-
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dad será el de Cabos de M arinería, Ca- 

' bos de M ar y  M arineros de prim era. 
A rtícu lo tercero. L as p lan tillas que

se iijan  para esta especialidad son :

Por unidad T otal

E stado M ayor de la

F lota  - ..........................  ió    ; 16
Buques gran des .......  20   80

B stado M ayor de las
F lo tillas ......................  10 ...... 10

D estructores ..................  10   130
Subm arinos y  T o r

pederos ........................  3   51
Buques m enores y

au x iliares ................  3   66
Buques incautados ... 2   30

T otal .......................    383

A rtícu lo cuarto. A  los que en la ‘ac
tualidad desem peñan destino de G uar
dabanderas en las unidades com batien
tes de la F lota  y  sus E stados M ayores 
(acorazados, cruceros, destru ctores y 

subm arinos), se les concede, desde es
ta  fecha y sin otro requisito, el títu lo 
expresado. * 

v Antículo quinto. L ° s  ciue ^n M ac_ 
tualidad desem peñen destin o de T i
m oneles y  Señaleros, segú n  p lantilla , 
en los d iferentes buques y  E stados M a
yores de la totalidad de las F uerzas n a
vales de la .R ep ú b lica , tien en  ven ta ja  
en orden a prelacióu  para obtener este 
título , previo  cursillo  de un m es de d u 
ración.

A rtícu lo  sexto. E l resto del perso
nal que se adm ita para optar a esta  es
pecialidad, hasta com pletar e l to ta l dé 
p lan tillas fijadas, deberá efectuar un 
curso de dos m eses de duración.

A rtícu lo  .séptimo. L a  Flota* por sí 
m ism a, form ará el p erson al que le 
corresponda segú n  los buques que la 
in tegran , y  la Base N aval de C artagena, 
el resto del personal para las unidades 
in depen dien tes de la  F lota , siguiendo 
esta ú ltim a, para la form ación  del p er
sonal,” norm as análogas a las que que
den establecidas p o r5la F lota.

A rtícu lo  octavo. E sto s nom bram ien
tos de esp e cia lis tas .se  entiende son de 
carácter provisional, m ientras duren las 
actuales circunstancias. A l term inar és
tas habrán de revalid arse los títulos con 
arreglo  a las norm as que se estab lez
can para «dio con carácter definitivo.

A rtícu lo  noveno. E l exam en  fin'aí. de 
cada uno de los grupos que efectú en  es
tos cursos se verificará por un T rib u 
nal único en la F lota  y  otro en la Ba
se N aval, nom brados por sus resp ecti
vos Jefes, debiendo am bos T ribunales 
ponerse de acuerdo para que el criterio 
en la declaración de aptos sea idén 
tico en am bos, quedando facultad as "di- 
shas autoridades, incluso para la unifi

cación de dichos T ribu n ales, si así lo 
consideran beneficioso.

A rtícu lo diez. Una vez term inados 
dicho exám enes, el Tribunal o Tribuna- - 
les rem itirán al E stado M ayor C entral 
m oción " proponiendo las variaciones a 

te n e r  en cuenta, e incluso las condicio

nes y  velocidad de transm isión y  recep-, 
ción en los d iferen tes sistem as de se
ñales, con todos cuantos datos puedan 
servir para, uriú vez term inadas las ac
tuales circunstancias, establecer el R e 
glam en tó definitivo de esta esp ecia li
dad y  condiciones de la revalida m en
cionada anteriorm ente.

A rtícu lo once. D urante el período de 
prácticas usarán un d istin tivo  con sis
tente en una bandera bordada en  rojo 
con asta dorada de cm. de  ̂tam año, y 
colocada en el brazo derecho. A l ser d e
clarados aptos, después del curso, lle 
varán  dos banderas cruzadas del m ism o 
tam año y  características en- análogo lu 
gar.

A rtícu lo  doce. D uran te el período de 
p rácticas percibirán  una gratificación  
de 25 pesetas m ensuales que será ele
vada a 50 como gratificación  m ensual de 
especialidad, siem pre que desem peñen 
destino de la -m ism a 'y  después de acre
ditar, en el exam en  final, su  aptitud 
profesional.

A rtícu lo  trece. L as autoridades su
periores a quienés corresponda rem iti
rán a este M in isterio  relación  nom inal 
del personal declarado apto, para la p u 
blicación  del m ism o en d a  G A C E T A , . 
com o reconocim iento le g a l de su esp e
cialidad y  derechos y  deberes que de 
la m ism a se derivan.

I A rtícu lo  catorce. Los em olum entos 
*que se fijan  en el artícu lo  doce de la 
p resente disposición deberán afectar al 
capítu lo prim ero, artículo segun do del 
P resupuesto en ejercicio .

V alen cia , 5 de Febrero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
S eñ ores... <

E xcm o, Sr. : Com o recom pensa a 
los m éritos contraídos y  servicios p res
tados como P ilo to  de aeroplano en 
operaciones contra los rebeldes, por el 
T en ien te  de A viación  don R oberto 
A lonso San tam aría, he resuelto  conce
derle el em pleo dp C apitán  del A rm a 
exp resad a, con la antigüed ad  y  e fe c
tos adm in istrativos de prim ero del m es 

actual.
L o  d igo  a V ; E* para su conoci

m ien to y  cum plim iento. V alen cia , 3 de 

F ebrero  de 193?.

. IN D A L E C IO  P R IE T O
S eñ or...

E xcm o . Sr. : Com o recom pensa a
los m éritos contraídos y  valor dem os
trado en- operaciones contra los reb e l
des como Piloto , por el que fué T e 
nien te de A viación  don M atías Ig le 
sias Rom o, he resuelto concederle el 
em pleo de Capitán del A rm a exp resa 
da, con la antigüedad de 25' de A gosto 
últim o, fecha en qu e; al. ser derriba
do .p or los + rebeldes en el frente de 
G uadarram a el aparato que. tripulaba, 
resultó grav ísim am en íe  herido, fa lle 

ciendo a consecuencia d e x ello qil día 

siguiente.
Lo digo a V . E . para su conoci

m iento y cum plim iento. V a len cia , 3 de 

Febrero de 1937. .

IN D A L E C IO  P R IE T O

S eñor...

E xcm o . Sr. f  Por reunir las con di
ciones que determ ina la O rden c ircu 

lar de 4  de D iciem bre últim o (G A C E 
TA. D E  L A  R E P U B L IC A  núm ero 341), 
he resuelto  otorgar el títu lo  de P iloto 
m ilitar de aeroplano, con la  ap titu d  de 
((reconocimiento» y  an tigüed ad  de 2 

del actual, al Cabo don A ntonio C orral 
Jordá, a quien se le concede el em pleo 

' de S argen to  de A viación , con la m ism a 
a ntigüed ad  y  efectos adm in istrativos 
de^ prim ero de M arzo próxim o.

L o  d ig o  a V . B . para su conoci
m iento y  cum plim iento. V a len cia , 4 de 
F ebrero  de 1937. .

IN D A L E C IO  P R IE T O

S eñ or...

MINISTERIO DE LAGO

B E R N A C I O No r d e n e s

E x c m o . S r . : E s te  M in iste rio  h a  te-
v '

n id o  'a b ien  d isp on er que el C o m a n 
dan te  de ese In stitu to  don A n to n io  
D e v e sa  G in e r, ep com isión  en el cu a r
to T e r c io , p ase  d estin ad o  a A lic a n te , 
con el fin de to m a r el m an d o de la s  
fu erza s de d ich o  C u e rp o  en a q u e lla  

C o m a n d a n cia , a la  dUal d eberá  in 
corp o ra rse  con  la . u rg e n c ia  p o sib le  y  
a cu y a  U n id a d  q u e d ará  a g re g a d o  pa-> 
ra hab eres, y  p a ra  d o cu m e n ta ció n  y  
d em ás e fecto s , a l  15 .0 T e r c io .

L o  d ig o  a V .  E .  p a ra  su co n o ci
m ien to  y  cu m p lim ien to .

V a le n c ia , 3 de F e b re ro  d e  1937.

P. D.,
C A R L O S R U B IE R A  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana, v  * •
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Excm o, S r .;  . E n  vista  del escrito- 
del 14.0 T ercio  de ese Instituto y cer
tificado facu lta tivo  que 'al mismo se 

* acompaña.
Este M inisterio ha resuélto que el 

B rigada perteneciente a dichp In sti
tuto don F rancisco Benito G arcía 
(primero) pase a situación de «reem
plazo ppr enfermo», a partir del día 
8 de Enero últim o, con residencia en 
M adrid  y  en las condiciones que de- , 
term inan las instrucciones que se 
acom pañan a la  Orden de fecha 5 de 

-Junio de 1905 (C . L . número 101), 
quedando agregado para haberes, do
cum entación y demás-' efectos al re
ferido 14.0 T ercio .

Lo digo a V . E . para  su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia , 3 de F ebrero de 1937.
P . D .,

C A R L O S  R U B IE R A  
Señor Inspector general de la G uar

da* N acion al R epublicana.

MINISTERIO DEI NSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D EN E S

Vista la instancia presentada por 
don Rijpardo V ila r  N egré , M aestro . 
Director de la  escuela graduada de 

; niños «Cirilo  Amorós» de esta ca
pital, solicitando lá  creación dé una 
plaza de D irector sin grado y que se 
le confirme en el carg o;

R esultando que en la  escuela g ra 
duada de «Cirilo  Amorós» se han 
creado tres v p fe a s , convir|iéndola en 
una grad uad a de seis secciones y que 
la Inspección inform a que procede la 
creación de una p laza de D irector sin 
grado y la  confirm ación del señor Vi- 
la í  en dicha p la z a ; . ,

V isto el Decreto de 14 de* Marzo 
de 193Ó;

Considerando que el hecho de h a
berse creado tres nuevos, grados so- 

' bre los tres que ya  existían  en la  g ra 
duada «Cirilo  Amorós» de esta cap i
ta l, exige, reglam entariam ente, la 
creación de una p la z a  de D irector 
sin grado,

E ste  M inisterio se ha servido, dia
poner:

Prim ero. Que se considere creada, 
con carácter d ifin itiva, una p laza  de 
M aestro D irector sin grado de la  es
cuela graduada de piños de «Cirilo  
Amorós» en esta cap ita l, con la remu
neración de 400 .pesetas anuales, y

Segundo. Que sex> confirme en el 
cargo, de D irector a don R icardo Vi- 
lar N egré , con las lim itaciones que 
preceptúa el segundo párrafo del ar
tículo prim ero del Decreto de 14 de 
Marzo de 1936.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y  dem ás efectos.

V alen cia , 2 de Febrero d e  1937.

P . D .,

W . R O C E S  ■

Ilustrísim o señor D irector g en era k d e  
Prim era Enseñanza*.

V istas las propuestas form uladas 
por las Inspecciones de Prim era E n 
señanza de B arcelona, Gerona y V a 
len cia  sobre creación provisional de 
las plazas de M aestros y  M aestras n a
cionales que se consideran precisas 
para atender debidam ente a los nu
merosos escolares que en las actua
les circunstancias se ven privados 
de toda clase de enseñanza, y

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica, los A yuntam ien tos se com
prom eten *á fac ilita r en su día  los 
elementos precisos para la. instalación  
de la s  escuelas correspondientes a las 
plazas so lic ita d a s,, V

E ste M inisterio ha dispuesto : 

Prim ero. Que sev consideren crea
das provisionalm ente y con destino 
a las localidades o grupos escolares 
que se indican, las siguientes plazas-v 
de Maestros y  M aestras n acion ales: 

P rovin cia  de Barcelona 

P rat de L lo b regat.— -Se crea la  gra- - 
d.uada «Pom peyo Fabra», a base de 
las e sc u e la s , unitarias núm ero 1 de 
niños, numero i de niñas y  una de 
p árvu lo s-y a  existentes. Más dos g ra 
dos para niños, dos para niñas y 
otros dos para párvulos, de nueva 
creación; E n  to ta l: 6 grados. U n a 
plaza de D irección, servida por M aes
tra sin grado, con la rem uneración 
anual de 100 pesetas.

P rovin cia  de Geronp, 

Capm any.— U n a  escuela de p árvu 
los, servida por M aestra.

Sagaró.— -Un& escuela m ixta, ser
vid a  por M aestra.

Provin cia de V alen cia  

V illam archan te.— Una escuela uni
taria de niños.

¡Segundo.. Que dentro del plazo de 
dos meses se justifiqu e.an te este M F 
nisterío, m ediante acta de¿ Inspector 
de Prim era E nseñanza de la  zona res
p ectiva, existe local, m aterial y que 
los A yuntam ientos se comprometen a 
fa c ilita r  casa para los Maestros o la 
indem nización, en - su caso.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

. ^
V alen cia , prim ero de Febrero de

19 37 -

P. D .,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor D irector g^ feral de 
Rrim era Enseñanza. ’

H acien do'u so de las facultades que 
me confiere el apartado d) del artícu 
lo tercero, Decreto de la Presidencia 
del Consejo de M inistros de 27 de 
Septiem bre 1936,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer^ sean destituidos de sus car
gos, con pérdida de cuantos derechos ' 
pudieran c6rresponderl.es por su si
tuación en el escalafón, los P ro feso 
res num erarios de E scu elas N orm a
les del M agisterio que a continua 
cion se re la c io n a n :

Profesores de E scu ela  N o rm al:

M anuel B lanco  Cantarero 
Juan Rubio Carretero 
V alen tín  Pastor R ojo  
Prudencio Landín  Tobío 
M áxim o N ebreda (Ortega 
Raim undo Torres B iesa , ~
José M aría Rodríguez González 
Ramón B ajo  U libarri 
M arceliano Escudero ¿ e ra  
J»osé Abalos Bustam ánte .
Ism ael N orzagaray 
A lberto B lanco . Roldan 
D ictino A lvarez Reyero 
Fausto M artínez Castille jo  
Juan José Tortosa Jiménez 
Eustasio G arcía  G uerra 
V icente Cam pos Palacios 
Juan M artín R odríguez 
Jesús Cam pos Espuch 

"M anuel V argas JJceda 
R afael Asensio y  Asensio 

^José F errer F ernández 
Fernando A gu irre  Gato 
José G ay Fernández 
José Taboas Salvador 
Luis A lonso Fernández 
Julián  Lizomdo Gasaueña 
José Palop  Ruíz 
V icente Mas- Giner 
R afael Jiménez Ram os 

- D om ingo Coronas y  A lsin a 
Serafín  Cid Mesas 

( Andrés López G álvez 
Pedro D íaz Muñoz 
V icente C arrillo  Guerrero 
José M aría Arnáez 
José F ern án dez Jiménez 
Julián  de la  Cruz Cuerbas 
R odolfo Tom ás Sam per 
B enigno Muñiz 

• D om ingo Fernández M éndez

T o ta l, cuajen ta y  uno.
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Profesoras de Escuela. N o r m a l;

Julia, A le g ría  Corral 
G ervasia  P laza  Cenoz 
M aría de la  C. López G utiérrez 
A ve lin a  T  ovar y Ancirade 
Luisa Chave y Pizarro 
P ilard P o n tech a  R a m iro '
T eresa  ele Pablo Colim ono 

. M aría de las M. M onroy Suárez 
M aría P olo  Chave 
P au lin a  M aría A frica  León y S a l

merón ' ■
Josefa A ntonia Iraizoz x anen 
M aría del Rosario D íaz Jiménez 
M aría González Alm endral 
M aría del R. F o n d evila  de la Ig le 

sia.
P rancisca Pol G arcía 
L uisa T om asa M arcos Losada 
M aría Julia  Troncoso Sagrado 
M aría -del P ila r Chacorren N a v a 

rro
M aría Cruz Pérez González 
Juana Fernandez Al o'nso 
P ila r  M artínez A lam o 
Jacoba R iosalido O rtega 
Josefa Rosón Rubio 
M aría P u igserver y Soler 
M ercedes M artínez A lam o 
Leonor López Pardo 
M aría Asunción González B lanco 
Carm en Patrocinio Esteban 'Pérez 
M a rgari t a C u t a n d a S a lazar 
Carm en M oreno T ierno 
M aría del Carm en Cuesta Muro 
Julia O choa V icente 
M aría del R . Gómez Cansino 
M aría del Carmen Fernández O r

tega - . !
Luisa Ortiz Sáez
M aría M agdalen a M artín Ayuso
Victorina M artínez M ata^
M aría Sacram ento Carrascosa Güer- 

vos
Consuelo Barberá Cachaza 
Julia  G arcía Fernández. Casta-ñon. 
C lara  Pérez A cevedo y. O rtega 
Susana V-illavicencío Pérez 
M aría Butrón M oreno .
M aría de los D. G onzález B lanco 
M aravillas Segura Lacom ba 
M anuela Borrero Peral 
M aría M odesta M ateos y Mateos 
Sara Leiros -F ernández 
E ster Arriaiz y  Solorza.no 
T eresa. A llu  F lores 
M aría Paz Cantón Salazar O 'Dena 
Julia  M artínez A lam o 
M aría G uadalupe de L lan o y Ar- 

m engol
■ E ioisa  O bdulia F elip e  Alonso 

M aría E m ilia  Gómez G arcía 
B asilisa  H ernández A yia ga s  
T eodora Q ueim adelos Vieitez 
M aría Josefa Am or y Rico 
E lv ira  O rtega y Pérez 
Irm inia A lvarez Zam ora 
M atilde C ap d evilla  V illapando

M aría Concepción V arela  M artínez 
Carmen. E lo rza  M urua 
Carmen Pardo Losada 

T o ta l, sesenta y cuatro.

- Lo d igo a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia, 4 de Febrero de 1937.
P. D .,

W . R O C E S  
Ilustrísim o señor D irector general de 

Prim era Enseñanza..

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 9 de Mayo 
próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar representante del mismo en 
la Delegación provincial debía Junta 

- del Paro en Almería, a don Antonio 
Linde, Inspector provincial de Traba
jo agregado a la Delegación provin
cial de Trabajo de la expresada capi
tal.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y  efectos. Valencia, 27 de 
Enero de 1937.

A. í)E  G RA CIA  
Señor Presidente de la Junta. Nacional 

contra el Paro.

Ilmo. Sr. : Visto la propuesta uná
nime de las representaciones patronal 
y obrera del Jurado mixto de Trabajo 
rural de Burriana 'Castellón),

Este Ministerio ha dispuesto que, 
de acuerdo con lo oiie establece el ar
tículo 18 de la L ey de 37 de Noviem 
bre de 1931, sea nombrado Vicepresi
dente de dicho organismo don Vicente 
Ramón Blanch.

Lo que participo a V . S. a los co
rrespondientes efectos. Valencia, 3 de 
Febrero de 1937. ’ *

P. D.
R. LAM O N ED A 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr' : De conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 9 de Mayo 
próximo pasado', _ . *

Este Ministerio ha tenido a .bien 
nombrar representante del mismo en 
la Delegación provincial de la Junta 
del Faro de esta capital, a don Vicen-, 
te Máñez Simó, Inspector provincial

de Trabajo afecto a la Delegación pro
vincial de Trabajo de Valencia.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Valencia, 27 de 
Enero de 1937.

A. D E G R A CIA  
Señor Presidente de la Junta Nacional 

contra el Paro. -

Ilmo. Sr. : A los'efectos del abono 
a los Vocales obreros de los Jurados 
mixtos de Trabajo, e.11 cumplimiento 
de ío previsto en el artículo 76 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, de 
las indemnizaciones que puedan co~ 
rresponderles^por los salarios perdidos 
con motivo de su asistencia a las re
uniones de aquellos organismos o de 
sus ^ponencias,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer 'q¿e los certificados que han 
de expedir los patronos, según el cita
do artículo, puedan ser suplidos por los 
que expidan los Comités de fábrica o 
de control en los establecimientos en 
que trabajen o, en su defecto, dos Se
cretarios de los Jurados m ixtos res
pectivos, haciendo constar él número 
y días de las asistencias y  el 'jo rn a l 
que, a cada Vocal obrefo, según su es
pecialidad, le corresponda por las Ba
ses de Trabajo en vigor o por contra
to de trabajo más favorable.

Lo que' ccúnunico a V. I. para ,su 
conocimiento y  efectos. Valencia, 3 de 
Febrero de 1937.

F. D. '
R. LAM O N ED A  

Señor D irector. general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D líN
i . ’■

I lmo. Sr. : En uso dé las-facultades 
contenidas en* el artículo séptimo del 
Decreto fecha 27 de Septiembre: próxi
mo pasado, ^

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Jefe de la Sección Central del 

/ -
mismo a D. M iguel V idal Rico, Oficial 
de primera clase del Cuerpo técnico de 
Administración civil, que desempeña
rá asimismo eL cargo de Habilitado ge 
neral de Material de este departamento.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Valencia, 4 de Febrero de 1937.

P. D., 
AD O LFO  V A ZQ U E Z 

Señor Subsecretario de este Ministerio,
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MINISTERIO DE INDUS
TRIA 

ORDEN

I lmo. Sr . : Usando de la  autorización 
que le fué concedida por Decreto de 30 
de Enero último,

Este Ministerio na tenido a bien dis
poner lo siguiente :

Da Delegación de Industria de la 
provincia cíe Granada, hoy constituida, 
en Baza, continuará prestando, de mo
do reglamentario, sus servicios en la 
localidad de residencia del Gobierno ci
vil correspondiente. o

Los servicios de la zona territorial 
sometida a la j tirisdicción del Delega
do del Gobierno,-en Asturias y  León se
rán desempeñados por' el personal de 
la Delegación de Industria en Oviedo, 
que actualmente reside en Gijón.

Los servici6s.de la. provincia de Ba
dajoz dependerán ele la Delegación de 
Industria de Ciudad Real, Los de To
ledo de Ja de Madrid. Los de Cór
doba, de la de Jaén. Los de Baleares, de 
la  de Valencia,

Las zonas liberadas de las tres pró- 
vincias de Aragón dependerán de la 
Delegación de Industria de Castellón.

Las Delegaciones de Industria que 
tengan agregado ai servicio de otras 
provincias estarán en contacto con los 
Gobernadores civiles, Delegados del Go
bierno y autoridades de toda índole de 
la demarcación 'correspoindien.de, ajus
tando su actuación,. cerca de las mis
mas, a dos preceptos'reglam entarios. 

Valencia, 3 de Febrero de* 1937.
- P. D.,

, / P. GANE '
Señor Director general de Industria.

MINISTERIO D E  COMER
CIO 

ORDEN

Ilmo. Sr. : Resolviendo la instancia 
de los funcionarios temporeros de este 
departamento, Jesús González Ovies y 
Fernando García González,

He dispuesto que sean incluidos en 
el escalafón de Auxiliares a extinguir 
de este Ministerio, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas y  Afectos a partir de 
primero de Febrero del año actual.

Lo que/participo a V . I. para su co- , 
nocimiento y  efectos oportunos. Valen
cia, 2 de Febrero de 1937;

' ' . ' JUAN LOPEZ/
Señor Subsecretario Me este departa-’ 

mentó. . ^

ADMINISTRACION
CENTRAL

TRIBUNAL SUPREMO

C IR C U L A R  D E L  P R E S I D E N T E  

D E L  T R I B U N A L  S U P R E M O  D E S 

T A C A N D O  L A  E S P E C I A L  M I

S IO N  x Q U E  T I E N E N  L O S  T R I 

B U N A L E S  P O P U L A R E S *  D E N T R O  

D E  L A  A D M I N IS T R A C I O N  D E  

J U S T IC IA ,' E X H O R T A N D O L E S  A  

Q U E  L A  C U M P L A N  F I E L M E N T E  

Y  D A N D O  I N S T R U C C I O N E S  P A 

R A  I N I C I A R  L A  E S T A D I S T I C A  

D E  L A  O B R A  R E A L I Z A D A  P O R  

E S T O S  T R I B U N A L E S  H A S T A  L A  

F E C H A

Presidencia

A l d irig irse  por prim era vez esta 
/ Presidencia a los T ribun ales P o p u la

res de la  R epú blica, se considera en 
el deber de expresar publicam ente 
a los M agistrados que form an sus 
Secciones de D erecho, a los Jurados 
que con ellos integran  dichos T rib u 
nales, a los Jueces especiales encar
gados de instruir los sum arios, a  los 
F iscales, Abogados y, en general, a 
todos 'los auxiliares y  colaboradores 
de estos nuevos organism os ju d icia 
les, la  gran  com placencia con .que 

"día por d ía  vienen comprobando la 
..im portante e intensa labor que rea li

zan, el celo que revelan en la  obser
van cia de sus obligaciones y  Iqs ines
tim ables servicios que prestan a la 
causa de la  Justicia, -de lo que son 
signos inequívocos la  confianza que 
les dispensan los Poderes públicos, el 
crédito que les otorga la opinión de 
sus conciudadanos y  la  fervorosa aco
gida que entre los elementos profe
sionales de la Judicatura ha tenido 
la incorporación a ella de los Jura
dos del pueblo.

Im porta, por tantos m otivos, re
forzar con fuertes ligaduras la com 
penetración de'l pueblo con la  Justi
cia y  m antener el espíritu que con tal 
designio presidió la  creación de estos 
T ribun ales que, aun siendo ya en su 
conjunto m uy dignas de loa sus ac
tividades, es de alto interés a s e g u r a r  

su progresivo perfeccionam iento y no 
om itir d iligen cia  ni previsión alg.una 
encam inada a que perdure la  sign i
ficación o rig inaria  dé este f prim er y 
A f o r t u n a d o  p n n a v n  dp trist iria  n n r m l a r r

que ganara prestigio  y arraigo  en 
igu al m edida que los fallos, de los 
T ribunales de referencia sean fiel e x 
presión de los anhelos colectivos/

L a perfecta arm onía que es obli
gado exista constantem ente entre Jas 
normas de la  L ey , é l concepto social 
del D erecho, la conciencia del Juez 
que interpreta aquéllas y  éste y las 
sentencias que al efecto d icta , no . se 
lo gra  sin la rectitud, la  probidad y 
la  serena clariv id en cia  que son siem 
pre- indispensables en el ju zga d o r; 
pero en el caso concreto de los T r i
bunales Populares, la p eculiaridad 
del cometido que se les confiere en 
relación coh las excepcionales cir
cunstancias que determ inaron su n a
cim iento, les impone nuevos y cu ali
ficados deberes, que se han de obser- 

" var por entero, sin excepción ni t i
bieza, para que la  hueva institución 
ju d icia l responda cum plidam ente a 
su .razón de ser m oral e histórica y  no 
defraude las esperanzas que ha des
pertado en . el país.

T ien en  como justificación  juríd ica  
estos T ribun ales la 'im p erio sa  necesi
dad,' acreditada por lo s' escarm ientos 
de una secular experiencia en con
trario/ de que no se sustraiga a la 

-intervención del pueblo la  facultad, 
de conocer y  ju zg a r -delitos, 
d e . rebelión -y sus conexos, que van 
contra e l pueblo mismo y tienden 
a destruir s el régim en político que 
aqúél, librem ente y  en legítim o ejer- . 

'.ciclo de su soberanía, tuvo a bien es
tablecer. Esto aconseja que la  m e
dida p un itiva  del estrago cometido 
por el delito sea encom endada a Ju
rados populares, puesto que nadie 
puede grad uar m ejor la m agnitud 
d e l  m al causado por. una sublevación  
d irig id a  contra la q to ta lid a d  . de las 
instituciones creadas por el sufragio  
del país para la salvaguardia de sus 
intereses vitales. E n  un Estado anti
dem ocrático que v iv a  en divorcio  con 
la nación, se co n cib e 'u n  alzam iento 
en armas prom ovido y. ejecutado con
tra aquél, sin afectar en nada a  ésta; 
y en tal caso, es lógico  que puros 
T ribun ales del Estado, sin p artic ipa
ción de Jurados Populares, liquiden 

. las responsabilidades contraídas. T an  
lógico  como este sistema de los re g í
menes autoritarios es el que ha im 
plantado ahora la  R epública, dando 
cauce a fundam entales exigencias de 
áu condición dem ocrática.

En el orden procesal, los T ribu n a
les Populares los ha hecho Tam bién 
indispensables el volum en dé la cri
m inal rebelión, porque, habida cuen
ta del crecido número de in cu lp a
dos, así como del aprem io con que 
la opinión pública dem andaba una ~
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rápida y ejemplar liquidación de lâ s 
responsabilidades conocidas o presun
tas, se imponía también la necesidad 
de renovar profundamente las orga
nizaciones judiciales existentes, que 
no estaban en situación legal de so
portar tan enorme carga, ni lo hu
bieran permitido los modos de en
juiciar hasta entonces para casos de 
menor entidad. La experiencia ha de
mostrado q#ie, gracias a  la creación 
de' los Tribunales Populares, resultó 
posible despachar con rapidez los cen
tenares de procesos que originó la 
rebelión armada y sus múltiples ra
mificaciones en todo el ámbito de la 
República. Y  es de notar igualm en
te que estos Tribunales, no sólo han 
mantenido las garantías que la legis
lación anterior concede a los reos, si
no que en sus manos, el'-procedimien
to ganó lozanía y flexibilidad, con 
positiva y general ventaja, hastá el 
plinto de que muchos esclarecimientos 
no logrados en la etapa sumarial se 
obtuvieron en el acto del juicio oral, 
y no pocas de las absoluciones dicta
das se deben precisamente a las no
vedades introducidas en materia de 
probanzas y a -  la .simplificación de 
trámites pkra , practicarlas* pues el 
afán de descubrir la 'verdad que tie
nen los Jurados es tan fuerte e inso
bornable que invariablemente susten
tan un criterio amplísimo respecto a 
la admisión de pruebas, sean de car
go o exculpatorias.

Sólo, por otra parte, con los T ri
bunal esPopulares se podía poner ade
cuado remedio a la entonces vigente 
legislación, rígida y arcaica, tanto én 
sus normas orgánicas como en las de 
tipo penal, y de tan notoria insufi

c ie n c ia  unas y otras para enjuiciar 
una rebelión como la de Julio últi
mo, que ’jio hubiera sido posible en
cuadrarla en los supuestos de' las Le
yes anteriores, porque aun siendo E s
paña el país clásico de los pronun
ciamientos, nadie pudo imaginar que 
la perversidad de los sublevados con
tra su propia patria adquiriese las 
monstruosas proporciones que regis
tra el actual movimiento subversivo.

Alterar radicalmente el «statu quo» 
legislativo tenía que suscitar escrú

pulos y reparos dignos de respeto, y 
era, por añadidura, tarea difícil de 
improvisar. No había, pues, otra so
lución que la adoptada por imperio 
de las circunstancias, o sea dar ma
yor elasticidad a la interpretación de 
los preceptos vigentes, articulando al 
efecto, dentro del mecanismo general 
de la Justicia, la institución del Ju
rado  ̂ pues éste, con su soberanía ju 
risdiccional, tiene potestad para in
fundir nueva savia a las viejas Leyes, 
ya aplicándolas estrictaínente a las- 
responsabilidades más acusadas, ya 
moderando con temperamentos de 
equidad el exceso de rigor de a lgu 
nos de sus preceptos, ya permitiendo 
que la apreciación de las pruebas y 
el enjuiciamiento de las conductas se 
hiciera entrando en juego la fina per
cepción que el pueblo tiene para iden
tificar, así a los causantes directos del 
daño producido por la sublevación 
como a los que participaron indirec
tamente en ella, creando las condi
ciones y el ambiente propicio para 
que se realizara o provocándola con 
perfidias, deslealtades o conductas 
turbias que ahora se muestran en to
da su desnudez a través de los amar
gos frutos que han dado.

Bastará a los dignísimos Jurados 
y Jueces de Derecho dp los Tribuna
les Populares la sucinta exposición 
que' antecede para que no se oculte 
a su perspicacia la alta significación 
que tiene en nuestra historia judicial 
la creación de estos Tribunales y lo 
gxtraordinaiiamente que a fectV a  los“ 
intereses públicos mantener la regu
laridad de su fyncionamiento y evi
tar, toda posible desviación en los im
portantes servicios que tiene a su 
cargo.

Por todo lo dicho, esta Presidencia 
exhorta a cuantos elementos inter
vienen en los Tribunales Populares 
a que no decaiga su probado celo ni 
la serenidad y cordura con que vie
ne o actuando en la obra de Justicia 
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que les ha sido confiada, y sin perjui
cio de puntualizar en sucesivas Cir
culares los aspectos concretos de la 
actuación de dichos Tribunales, .que 
han de ser objeto $e las pertinentes 
prevenciones, estima por el momento

lo más urgente iniciar una estadísti
ca. de conjunto de la labor realizada 
hasta el día por los expresados T ri
bunales, con inclusión , de los Jura- 

*dos de Urgencia y de Guardia, y al 
efecto, lo s ' Presidentes de los mis- ' 

<mos, y en Madrid el Secretariado 
general de l|ts que allí funcionan, re- 
nrtirá a esta Presidencia, dentro del 
plazo más breve posible, los antece
dentes que sigu en :

Primero. Relación nominal de los 
Magistrados, Jurados, Jueces instruc
tores, Fiscales,-Abogados, Secretarios 
y Auxiliares de los Tribunales Po
pulares y Jurados de Urgencia y de 
Guardia, incluyendo en la relación, 
además de los actuales, los que ac
tuaron con anterioridad.

Segundo. Relación numerada de 
los procesos instruidos, en la que 
conste: fecha del hecho delictivo y 
naturaleza del mismo; nombre, ape
llidos y  circunstancias de los encar
tados ; fecha del auto de procesamien
to ; establecimiento en que los proce
sados sufren la prisión y estado en 
que se encuentra actualmente la ins
trucción deí sumario.

Tercero/ Ntimero de las senten
cias digtadas, fecha de las mismas y 
testimonio literal de la parte dispo
sitiva del fallo, consignando en hojas 
separadas los datos ieferentes a cada 
sentencia.

Cuarto. Establecimientos en que 
cumplen los reos las penas a que han 
sido condenados.

Quinto. D iligencias practicadas 
para la . ejecución de las sentencias 
y" estado en que se halle la pieza de 
responsabilidades civiles.

Los Presidentes de los Tribunales 
a quienes me' dirijo y el Secretario 
general de los de Madrid designarán 
uno o más de los funcionarios a sus 
órdenes para' qíie preparen las rela
ciones y testimonias de referencia; 
cuidarán, bajo su personal dirección, 
de que comprendan todos los datos 
que determina esta Circular y se ser
virán comunicar la recepción de la 
misma a esta ^Presidencia.

Valencia, 30 de Enero de 1937.—  
E l Presidente, Mariano Gómez.


